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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Derecho 08032890

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Jurídicos Especializados

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Jurídicos Especializados por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho y especialidades jurídicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

vr.academica@ub.edu Barcelona 934021755
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Barcelona, AM 25 de abril de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Jurídicos
Especializados por la Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

ÁMBITO

Derecho y especialidades jurídicas

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Poder público y gobernanza

Especialidad en Vulnerabilidad y derechos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

1.4-1.9 Universidad de Barcelona
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08032890 Facultad de Derecho Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Derecho
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

30 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El máster ofrecerá una sólida formación en investigación jurídica aplicada a temas de actualidad. En este contexto, los objetivos formativos del máster
son:

OB1 Proporcionar herramientas metodológicas adecuadas para llevar a cabo una investigación jurídica avanzada tanto en el ámbito académico como
profesional, teniendo presente el enfoque de género y la perspectiva antidiscriminatoria.

OB2 Ofrecer una formación académica avanzada en temas jurídicos de actualidad que sean objeto de investigaciones o sobre aspectos de la realidad
social cuyo tratamiento jurídico se encuentra poco explorado en el estado actual de la ciencia.

OB3 Capacitar al estudiantado para generar conocimiento jurídico novedoso susceptible de resolver problemas sociales complejos.

OB4 Dotar al estudiantado del conocimiento necesario para diseñar y desarrollar sus propios proyectos de investigación y transferir a la sociedad los
resultados alcanzados.

OB5 Desarrollar la capacidad del estudiantado para valorar el modo en que las normas jurídicas impactan sobre personas y grupos afectados por dis-
criminación estructural o en situación de vulnerabilidad, evaluar sus necesidades e incorporar esa perspectiva a la investigación jurídica.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones o especialidades

Especialidad en Poder público y gobernanza

OBE1. Dotar al estudiantado de las herramientas conceptuales para analizar las transformaciones contemporáneas en la configuración y vertebración
jurídica de los poderes públicos en sus distintos niveles y vertientes.

OBE2. Ofrecer una formación interdisciplinar sobre los desafíos a la democracia en el constitucionalismo multinivel, así como en el contexto de fenó-
menos de gobernanza públicos y privados.

OBE3. Capacitar al estudiantado para trascender marcos teóricos nacionales en el estudio de la regulación de la actividad económica como realidad
global y desarrollada en marcos institucionales de múltiples naturalezas.

OBE4. Proporcionar al estudiantado criterios para valorar los cambios de paradigma que en términos tanto jurídicos como de participación política
comportan los modelos de gobernanza institucional y de regulación de la actividad financiera pública y privada que ha traído consigo la globalización.

Especialidad en Vulnerabilidad y derechos

OBE1. Desarrollar la capacidad del estudiantado de analizar críticamente distintas situaciones de vulnerabilidad susceptibles y necesitadas de regula-
ción jurídica, con especial atención a su transversalidad.

OBE2. Habilitar al estudiantado para identificar y valorar las medidas facilitadoras del ejercicio de los derechos articuladas desde distintos ámbitos jurí-
dicos y de política presupuestaria y social.

OBE3. Dotar al estudiantado de un conocimiento avanzado sobre las tendencias nacionales e internacionales en la ordenación jurídica de las relacio-
nes familiares,

OBE4. Capacitar al estudiantado para un estudio interdisciplinar del tratamiento jurídico de los movimientos de población a la luz de sus causas.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.
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1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Jurista, investigador, docente universitario

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C3 - Integrar los valores de justicia social, igualdad y sostenibilidad, la perspectiva de género y otras perspectivas
antidiscriminatorias en el ejercicio de actividades de investigación en entornos profesionales. TIPO: Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H1 - Identificar soluciones innovadoras a problemas complejos en el marco de la globalización. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones y principios éticos, los códigos deontológicos y la integridad intelectual
con conciencia de las implicaciones sociales en el desarrollo de las investigaciones jurídicas y las diferentes actividades realizadas
TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Desarrollar propuestas normativas, advirtiendo la producción de potenciales conflictos antes de que estos se produzcan. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Determinar el impacto social de las normas existentes y de propuestas normativas resultantes de procesos de investigación
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Identificar actores y redes de investigación, fuentes de financiación y vías de difusión de resultados para posibilitar y optimizar
el desarrollo de proyectos de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Expresar oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano las ideas, conocimientos y conclusiones resultantes
del proceso de investigación de manera clara y adaptada al contexto y necesidades de cada destinatario/a, utilizando el lenguaje
especializado en los diferentes campos jurídicos, así como buscar, usar e integrar la información de forma crítica y responsable.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos
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k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Discutir la interrelación entre la investigación científica y el desarrollo de instituciones jurídicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K6 - Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - Evaluar los diversos mecanismos jurisdiccionales y extrajudiciales para la resolución de conflictos en los diversos ámbitos
del derecho TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El acceso y admisión a los másteres universitarios está regulado por el artículo 18 del RD822/2021 por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Las normas de acceso y admisión a enseñanzas de máster universitario en la UB están en la Normativa de acceso y admisión a enseñanzas de más-
ter universitario de la Universidad de Barcelona publicada en http://www.ub.edu/acad/noracad/es/normativa-accesso-admision-master-ESP.pdf

De conformidad con la normativa aplicable, podrán acceder al máster aquellos estudiantes que dispongan de un título de grado, de licenciatura o su
equivalente en Derecho, Relaciones Laborales, Criminología, Ciencias Políticas y de la Administración, Gestión y Administración Pública, y Seguridad.

El alumnado que no disponga de una titulación de grado o licenciatura en Derecho deberá acreditar los siguientes resultados de aprendizaje, que se
consideran esenciales para el acceso a la titulación:

· Definir los conceptos fundamentales del Derecho en el marco del ordenamiento y el sistema constitucional.

· Definir los valores y principios que forman el sistema constitucional.

· Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinaria, utilizando los principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos
como herramientas de análisis, con especial atención a la perspectiva de género y la discapacidad.

El alumnado que, a criterio de la comisión de coordinación, no presenten titulaciones de acceso que permitan tener adquiridos y consolidados los re-
sultados de aprendizaje señalados deberán cursar el complemento de formación #Fundamentos del Derecho# (6 créditos) del Grado de Derecho.

Si se accede desde un grado impartido en un idioma diferente al español o catalán, el candidato deberá aportar un certificado acreditativo del nivel C1
de alguno de estos dos idiomas.

De acuerdo con el artículo 18.4 del RD 822/2021, excepcionalmente podrán acceder a este máster estudiantes que estén cursando una titulación uni-
versitaria de grado en la UB si únicamente les quedan por superar el trabajo final de grado, y como máximo hasta 9 créditos (incluidos los créditos
pendientes de reconocimiento o la exigencia de superar un determinado nivel de idioma extranjero para poder obtener el título). Los estudiantes que
accedan por esta vía no podrán obtener el título de máster si previamente no han obtenido el título universitario oficial de grado.

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Los futuros estudiantes del máster deberán contar con formación jurídica. El perfil de ingreso del máster responde básicamente a dos diferentes nece-
sidades formativas. En primer lugar, a los licenciados o graduados en Derecho o disciplinas afines que deseen una mayor especialización y profundi-
zación en ciencias jurídicas, teniendo como objetivo profesional el desarrollo de tareas de investigación. En segundo lugar, los profesionales en Dere-
cho que requieran de una profundización en los estudios jurídicos, complementando y/o actualizando sus conocimientos en los distintos campos del
derecho.

El órgano competente para resolver las solicitudes de admisión será la Comisión Coordinadora del Máster. La Comisión Coordinadora valorará la ido-
neidad del candidato para ser aceptado como estudiante del máster atendiendo a:

· Expediente académico de la titulación de acceso (se ponderara# en un 50%).

· Carta de motivación: los candidatos deberán adjuntar a su solicitud un escrito elaborado en el cual se expliquen los motivos por los que desean acceder al Master
(se ponderara# en un 25%).

· Curri#culum Vitae: los candidatos deberán adjuntar a la solicitud un CV , se valorará su trayectoria académica y profesional, así como el conocimiento de la len-
gua inglesa, francesa, italiana y alemana y portuguesa (se ponderara# en un 25%).

Los miembros de la Comisión Coordinadora del máster podrán mantener una entrevista con los solicitantes para completar su valoración sobre la ido-
neidad de los candidatos para ser aceptados en el programa.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Ver Apartado 3: Anexo 1.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9
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Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

Los criterios generales y la normativa de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos para estudios en las
enseñanzas oficiales de grado y máster de la Universidad de Barcelona, elaborados siguiendo las directrices del RD
822/2021, de 28 de septiembre (BOE 29 de septiembre de 2021), fueron aprobados por la Comisión Académica de
Consejo de Gobierno de la Universitat de Barcelona de fecha 22 de junio de 2022, y por Consejo de Gobierno de 13
de julio de 2022, y las posteriores modificaciones que se especifican en la mencionada normativa que se puede con-
sultar a través de este enlace: http://www.ub.edu/acad/noracad/es/RC-GRAU-MASTER-ESP.pdf

Reconocimiento por títulos propios:

La Comisión de Coordinación del Máster analizara# caso por caso el expediente y formación académica previa del
estudiante y valorara# de forma personalizada, con las evidencias suministradas, qué asignaturas de las solicitadas
puedan ser reconocidas. Preferentemente, se reconocerán asignaturas optativas. La formación académica solicitada
para efectuar algún reconocimiento deberá estar vinculada directamente al Derecho.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La movilidad internacional de estudiantes se rige por la Normativa aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona de 17 de junio
de 2017, que establece los procedimientos de aplicación a los estudiantes en movilidad.

La Universitat de Barcelona cuenta además con la acreditación de la carta ECHE (2021-2027), que establece un marco general de calidad de la movi-
lidad europea y de aplicación al conjunto de la movilidad internacional.

Las convocatorias y la información general de los diferentes programas de movilidad internacional (Erasmus+ y otros) para los estudiantes propios, así
como la información y procedimientos para los de acogida, se hacen públicas a través de la web de la Oficina de Movilidad y Programas internaciona-
les (propios; acogida) y de la Oficina de Relaciones Internacionales de la Facultad de Derecho (propios; acogida).

El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad de Derecho (SAIQU) regula la gestión de los programas de movilidad a través del PEQ080
#Gestión de la movilidad internacional de los estudiantes#.

La Universitat de Barcelona participa también en el programa de movilidad entre universidades españolas (SICUE). La información general del progra-
ma, los procedimientos y la convocatoria, tanto para los estudiantes propios como para los de acogida, se hace pública cada curso académico en la
web de Gestión Académica y en la de la Facultad .

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Instrumentos metodológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Metodología de la investigación jurídica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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http://www.ub.edu/acad/noracad/es/RC-GRAU-MASTER-ESP.pdf
http://www.ub.edu/acad/noracad/es/Normativa%20MOBILITAT_ESP.pdf
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/Carta_Erasmus.html
http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm
http://www.ub.edu/uri/estudiantsNOUB/intercanvis/que_cal_e.htm
https://www.ub.edu/portal/web/derecho/estudiantes-de-la-facultad
https://www.ub.edu/portal/web/derecho/estudiantes-visitantes
https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+080_mobilitat+internacional.pdf/5d5016ee-73a2-833f-6081-e181d51ead57
https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+080_mobilitat+internacional.pdf/5d5016ee-73a2-833f-6081-e181d51ead57
http://www.ub.edu/acad/intercanvis/nacional/convocatoria.htm
https://www.ub.edu/portal/web/dret/sicue
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634506565335756942413518
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C3 - Integrar los valores de justicia social, igualdad y sostenibilidad, la perspectiva de género y otras perspectivas
antidiscriminatorias en el ejercicio de actividades de investigación en entornos profesionales. TIPO: Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H1 - Identificar soluciones innovadoras a problemas complejos en el marco de la globalización. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones y principios éticos, los códigos deontológicos y la integridad intelectual
con conciencia de las implicaciones sociales en el desarrollo de las investigaciones jurídicas y las diferentes actividades realizadas
TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Desarrollar propuestas normativas, advirtiendo la producción de potenciales conflictos antes de que estos se produzcan. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Determinar el impacto social de las normas existentes y de propuestas normativas resultantes de procesos de investigación
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H6 - Identificar actores y redes de investigación, fuentes de financiación y vías de difusión de resultados para posibilitar y optimizar
el desarrollo de proyectos de investigación. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Expresar oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano las ideas, conocimientos y conclusiones resultantes
del proceso de investigación de manera clara y adaptada al contexto y necesidades de cada destinatario/a, utilizando el lenguaje
especializado en los diferentes campos jurídicos, así como buscar, usar e integrar la información de forma crítica y responsable.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos
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K5 - Discutir la interrelación entre la investigación científica y el desarrollo de instituciones jurídicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K6 - Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Marcos conceptuales de la investigación jurídica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho Comparado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho antidiscriminatorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Teorías jurídicas contemporáneas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C3 - Integrar los valores de justicia social, igualdad y sostenibilidad, la perspectiva de género y otras perspectivas
antidiscriminatorias en el ejercicio de actividades de investigación en entornos profesionales. TIPO: Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H1 - Identificar soluciones innovadoras a problemas complejos en el marco de la globalización. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H5 - Determinar el impacto social de las normas existentes y de propuestas normativas resultantes de procesos de investigación
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos

k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - Evaluar los diversos mecanismos jurisdiccionales y extrajudiciales para la resolución de conflictos en los diversos ámbitos
del derecho TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo final de máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo final de máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C3 - Integrar los valores de justicia social, igualdad y sostenibilidad, la perspectiva de género y otras perspectivas
antidiscriminatorias en el ejercicio de actividades de investigación en entornos profesionales. TIPO: Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H10 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones y principios éticos, los códigos deontológicos y la integridad intelectual
con conciencia de las implicaciones sociales en el desarrollo de las investigaciones jurídicas y las diferentes actividades realizadas
TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Desarrollar propuestas normativas, advirtiendo la producción de potenciales conflictos antes de que estos se produzcan. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Determinar el impacto social de las normas existentes y de propuestas normativas resultantes de procesos de investigación
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Expresar oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano las ideas, conocimientos y conclusiones resultantes
del proceso de investigación de manera clara y adaptada al contexto y necesidades de cada destinatario/a, utilizando el lenguaje
especializado en los diferentes campos jurídicos, así como buscar, usar e integrar la información de forma crítica y responsable.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos
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k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Discutir la interrelación entre la investigación científica y el desarrollo de instituciones jurídicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K6 - Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Transformaciones del poder político

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos constitucionales y desafíos a la democracia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Vertebración del poder y el territorio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias
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C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos

k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sostenibilidad y medio ambiente

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Retos jurídicos del medio ambiente

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Transformaciones del entorno y sostenibilidad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C3 - Integrar los valores de justicia social, igualdad y sostenibilidad, la perspectiva de género y otras perspectivas
antidiscriminatorias en el ejercicio de actividades de investigación en entornos profesionales. TIPO: Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H1 - Identificar soluciones innovadoras a problemas complejos en el marco de la globalización. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos

k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K5 - Discutir la interrelación entre la investigación científica y el desarrollo de instituciones jurídicas. TIPO: Conocimientos o
contenidos

H12 - Evaluar los diversos mecanismos jurisdiccionales y extrajudiciales para la resolución de conflictos en los diversos ámbitos
del derecho TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Vulnerabilidad y derechos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Respuestas jurídicas a las migraciones

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: La diversidad de modelos familiares y su tratamiento jurídico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Transformaciones en el ejercicio de los derechos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Investigación aplicada: clínicas jurídicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C3 - Integrar los valores de justicia social, igualdad y sostenibilidad, la perspectiva de género y otras perspectivas
antidiscriminatorias en el ejercicio de actividades de investigación en entornos profesionales. TIPO: Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H10 - Mostrar actitudes coherentes con las concepciones y principios éticos, los códigos deontológicos y la integridad intelectual
con conciencia de las implicaciones sociales en el desarrollo de las investigaciones jurídicas y las diferentes actividades realizadas
TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Desarrollar propuestas normativas, advirtiendo la producción de potenciales conflictos antes de que estos se produzcan. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Determinar el impacto social de las normas existentes y de propuestas normativas resultantes de procesos de investigación
jurídica. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos

k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - Evaluar los diversos mecanismos jurisdiccionales y extrajudiciales para la resolución de conflictos en los diversos ámbitos
del derecho TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Gobernanza institucional y financiera

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Implicaciones jurídicas de la gobernanza

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Regulación de la actividad económica en un mundo globalizado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C3 - Integrar los valores de justicia social, igualdad y sostenibilidad, la perspectiva de género y otras perspectivas
antidiscriminatorias en el ejercicio de actividades de investigación en entornos profesionales. TIPO: Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H1 - Identificar soluciones innovadoras a problemas complejos en el marco de la globalización. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas
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H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K6 - Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. TIPO: Conocimientos o contenidos

H12 - Evaluar los diversos mecanismos jurisdiccionales y extrajudiciales para la resolución de conflictos en los diversos ámbitos
del derecho TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Prevención y resolución de conflictos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Formas alternativas de resolución de conflictos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sistemas de cumplimiento ético y normativo. Compliance

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Retos y tendencias en materia de responsabilidad
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Desarrollar propuestas normativas, advirtiendo la producción de potenciales conflictos antes de que estos se produzcan. TIPO:
Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas

K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

K8 - Relacionar los objetivos propuestos y los resultados alcanzados mediante la investigación jurídica con los Objetivos de
Desarrollo Sostenible TIPO: Conocimientos o contenidos

k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Sociedad global digital y de la información

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Sociedad digital y de la información

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Derecho e Inteligencia artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H11 - Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias jurisdiccionales en aras a la
formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas. TIPO: Habilidades o destrezas

C1 - Desarrollar una mentalidad analítica y crítica para diseñar respuestas creativas a problemas jurídicos complejos. TIPO:
Competencias

C2 - Comunicar ideas jurídicas complejas de forma efectiva ante audiencias especializadas y no especializadas. TIPO:
Competencias

C4 - Participar en el diseño y ejecución de proyectos de investigación nacionales e internacionales en el ámbito del Derecho. TIPO:
Competencias

C5 - Desarrollar trabajos de investigación en equipos especializados e interdisciplinares o transdisciplinares. TIPO: Competencias

C6 - Generar conocimiento jurídico susceptible de transferencia a la sociedad. TIPO: Competencias

H1 - Identificar soluciones innovadoras a problemas complejos en el marco de la globalización. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Diseñar propuestas de resolución de los conflictos jurídicos que genera el ejercicio de los derechos en una sociedad compleja.
TIPO: Habilidades o destrezas

H3 - Formular soluciones razonadas en el terreno legislativo e interpretativo a problemas emergentes, perfilando nuevas categorías
dogmáticas o explicando cómo se alteran las categorías ya existentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Utilizar de manera crítica diversas fuentes de información en el desarrollo de trabajos académicos y de investigación en el
ámbito del derecho. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Aplicar los valores democráticos expresados en los derechos fundamentales, como la igualdad, la sostenibilidad, el pluralismo,
la accesibilidad universal, y la cultura de paz, en el campo de las investigaciones jurídicas y en la resolución de conflictos jurídicos.
TIPO: Habilidades o destrezas
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K2 - Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de género. TIPO: Conocimientos o
contenidos

K3 - Comparar las soluciones aportadas por diferentes ordenamientos jurídicos a problemas complejos de alcance global o
internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

K4 - Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación jurídica. TIPO: Conocimientos
o contenidos

k1 - Identificar los problemas y retos a que se enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a
nivel interno como internacional. TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades Formativas:

· Actividades Teóricas

· Actividades Teórico-prácticas

· Actividades Tuteladas

· Actividades Autónomas

4.2.a) Materias obligatorias y optativas

El máster se desarrolla a través de tres tipos de actividades: las actividades presenciales en el aula, el trabajo tutelado y el trabajo autónomo. La ac-
tividad presencial requiere la presencialidad del estudiante en el aula y tiene un carácter teórico-práctico. El trabajo dirigido hace referencia a las ho-
ras que el y la estudiante dedicará a la realización de actividades, tareas o trabajos individuales o en grupo que están pautados y dirigidos por el profe-
sorado responsable de la asignatura. La actividad presencial y el trabajo dirigido requiere por parte del estudiante un trabajo autónomo destinado a la
realización de trabajos, lecturas y preparación de exámenes y presentaciones orales.

Atendidas las peculiaridades propias del programa - más centrado en la adquisición de habilidades y competencias que en la de conocimientos disci-
plinares específicos - así como al perfil marcadamente interdisciplinar de las materias, será preciso desarrollar un trabajo intensivo de planificación in-
tegral de cada una de ellas -programación de actividades, metodología de aprendizaje y sistemas de evaluación- para que el conjunto sea armónico y
plenamente orientado al logro de los objetivos que se pretenden alcanzar.

4.2.b) Prácticas académicas externas

El plan de estudios no ofrece prácticas externas

4.2.c) Trabajo de fin de Grado o Máster

El Trabajo final de Máster (TFM) queda regulado por la Normativa reguladora de los trabajos de fin de máster de la Facultad de Derecho y bajo el
proceso de calidad PEQ 062: Trabajo de fin de grado y trabajo fin de máster.

El TFM implica la presentación, en forma de artículo científico, de un trabajo individual de investigación teórica o aplicada. Persigue el objetivo principal
de demostrar la adquisición de forma integrada de los conocimientos, habilidades y competencias del máster.

En la primera fase del TFM, la coordinación explica en una sesión presencial grupal el funcionamiento y los objetivos del TFM. Una vez conocidos los
intereses de investigación del alumnado, la coordinación del TFM asigna un/a tutor/a a cada estudiante, que deberá presentar un proyecto de TFM, re-
visado por la persona que lo tutorice.

En la segunda fase, el/la estudiante desarrolla el TFM bajo la supervisión del tutor/a, según el plan de trabajo que hayan acordado, atendiendo al cro-
nograma establecido desde la coordinación.

En la tercera fase, el/la estudiante entrega el TFM, con autorización previa de su tutor/a, y lo defiende oralmente ante una comisión evaluadora.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes:

· Clase magistral

· Seminarios

· Clases expositivas

· Presentaciones orales

· Debates

· Aula invertida

· Estudio de caso

· Elaboración de trabajos

· Búsqueda y selección de bibliografía y documentación

· Lectura documentos y bibliografía

A continuación, se exponen las principales metodologías docentes para cada tipo de actividad formativa y modalidad de enseñanza en las asignaturas
de formación obligatoria y optativa:

TABLA 9. Actividades formativas en asignaturas de formación obligatoria y optativa
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Relación con los Resultados de aprendizajeMetodologías docentes Actividad Formativas Modalidad de enseñanza

K H C

Clase magistral Actividades Teóricas Presencial alta baja baja

Seminarios Actividades Teóricas Presencial alta alta alta

Clases expositivas Actividades Teóricas Presencial alta baja baja

Presentaciones orales Actividades Tuteladas Presencial media media media

Debates Actividades Tuteladas Presencial alta media alta

Aula invertida Actividades Teórico-prácticas Presencial alta baja baja

Estudio de caso Actividades Teórico-prácticas Presencial y no presencial alta alta alta

Elaboración de trabajos Actividades Tuteladas Presencial y no presencial alta alta alta

Búsqueda y selección de bibliogra-

fía y documentación

Actividades autónomas No presencial alta alta baja

Lectura documentos y bibliografía Actividades autónomas No presencial alta alta baja

Se indica la relevancia en la vinculación de las metodologías y actividades formativas con los resultados de aprendizaje.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

El sistema de evaluación del máster se regirá por la Normativa reguladora de la evaluación y la calificación de los aprendizajes de la UB . Con
carácter general, el sistema de evaluación consistirá en una evaluación continua formada por diversas evidencias evaluadoras, entendiéndose como
evidencias las actividades y/o pruebas de evaluación diseñadas por el equipo docente coordinador de la asignatura. En el plan docente de la asigna-
tura se concretará la tipología de actividades y la ponderación que cada una de ellas tiene en la evaluación final. De acuerdo también con la normati-
va, alternativamente los estudiantes podrán solicitar una evaluación única siempre en los plazos y de acuerdo con el procedimiento establecido por la
Facultad de Derecho. La evaluación única tiene lugar en un solo acto evaluador e incluye todas las evidencias. La tipología de actividades y los instru-
mentos de evaluación del máster se concretan en:

TABLA 10. Sistemas de evaluación en asignaturas de formación básica y formación obligatoria

Sistemas de evaluación

Examen de desarrollo

Cuestionarios tipo test de elección entre diferentes respuestas

Pruebas escritas

Resolución de problemas

Exposición oral y/o defensa de trabajosPruebas orales

Exámenes orales

Estudio de casos

Ejercicios prácticos de análisis de datos

Evaluaciones y diseño de programas o políticas

Proyectos y trabajos de investigación

Ensayos

Trabajo final de máster

Trabajos realizados por el estudiante

Portafolio

Instrumentos observación Asistencia y participación

Memoria del trabajo

TABLA 11: Relación entre Resultados de Aprendizaje de la titulación, materias y sistemas de evaluación.

Materias Instrumento de evaluación Conocimientos Habilidades Competencias

Pruebas escritas x x

Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

MATERIA 1:  INSTRUMENTOS ME-
TODOLÓGICOS

Instrumentos observación x x

Pruebas escritas x x

Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

MATERIA 2: MARCOS JURÍDICOS
CONCEPTUALES

Instrumentos observación x x

Pruebas escritas x x

Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

MATERIA 4:  TRANSFORMACIO-
NES DEL PODER POLÍTICO

Instrumentos observación x x

MATERIA 5:  SOSTENIBILIDAD Y
MEDIO AMBIENTE

Pruebas escritas x x
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Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

Instrumentos observación x x

Pruebas escritas x x

Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

MATERIA 6:  VULNERABILIDAD Y
DERECHOS

Instrumentos observación x x

Pruebas escritas x x

Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

MATERIA 7:  GOBERNANZA INSTI-
TUCIONAL Y FINANCIERA

Instrumentos observación x x

Pruebas escritas x x

Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

MATERIA 8: PREVENCIÓN Y RESO-
LUCIÓN DE CONFLICTOS

Instrumentos observación x x

Pruebas escritas x x

Pruebas orales x x x

Trabajos realizados por el estudiante x x x

MATERIA 9: SOCIEDAD GLOBAL
DIGITAL Y DE LA INFORMACIÓN

Instrumentos observación x x

Trabajo Final de Máster x x xMATERIA 3: TRABAJO FINAL DE
MÁSTER

Pruebas orales x x

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

El plan de estudios no dispone de prácticas externas obligatorias.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de fin de Grado o Máster

La evaluación del TFM consiste en la defensa oral del trabajo ante una comisión de evaluación, cuya composición atenderá a la normativa regulado-
ra de los TFM de la Facultad de Derecho.  Según el artículo 9 de la normativa, la comisión de evaluación debe estar integrada por tres docentes, nin-
guno de los cuales puede haber intervenido como tutor o tutora en el trabajo objeto de evaluación.

La evaluación del TFM se hace aplicando los criterios de la rúbrica aprobada por la Comisión de Coordinación del máster. La rúbrica tiene en cuenta:
el proceso de planificación y desarrollo del Trabajo (15% de la nota ponderada); el contenido y originalidad de los resultados (40%); los aspectos for-
males del Trabajo (20%); la exposición y defensa oral (25%). Si el/la tutor/a no autoriza la defensa del TFM, el TFM no se podrá depositar ni será eva-
luado.

Durante la defensa, de carácter público, el/la estudiante realizará una exposición breve del trabajo. A continuación, se someterá a las consideraciones
y cuestiones de la comisión evaluadora, a las que responderá en un último turno de intervención.

De resultar calificado con suspenso, la comisión valorará si el trabajo es susceptible de ser corregido, y en su caso indicará las mejoras que sería ne-
cesario introducir y el plazo para hacerlo. En ningún caso la reevaluación implicará la elaboración de un trabajo nuevo. Las prácticas fraudulentas en la
elaboración del TFM comportan la calificación de 0 sin posibilidad de reevaluación.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS

Ver Apartado 4: Anexo 2.
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La UB aprueba por sus órganos de gobierno los títulos de grado que se implantan y los que se extinguen por la implantación de esos nuevos títulos.

El procedimiento de adaptación para los estudiantes que estuviesen cursando el título que se extingue por la implantación del nuevo título queda regu-
lado en la Normativa de extinción de titulaciones y planes de estudios de la Universitat de Barcelona aprobada por el Consejo de Gobierno de
27 de febrero de 2020.

TABLA 14. Adaptación entre el título a extinguir y el título que se implanta
PLAN 2014-15 A 2022-23 PLAN 2023-24

Asignaturas Tipo Cr Asignaturas Tipo Cr

571629 Orientación a

la investigación jurídica

OB 6 Metodología de la in-

vestigación jurídica

OB 6

571627 Teorías jurí-

dicas contemporáneas

OB 3 Teorías jurídicas contemporáneas OB 3

575357 Métodos del

derecho comparado

OB 6 Derecho Comparado OB 6

571632 Derecho Admi-

nistrativo Europeo y local

OP 6 Vertebración del po-

der y el territorio

OP 3

571633 Derecho a la regulación

económica y del medio ambiente

OP 6 Retos jurídicos del medio ambiente OP 3

Regulación de la actividad econó-

mica en un mundo globalizado

OP 3

571630 Retos actuales del

derecho constitucional

OP 6 Procesos constitucionales

y desafíos a la democracia

OP 3

571631 Sistemas ju-

rídicos multinivel

OP 6 Vertebración del po-

der y el territorio

OP 3

571638 Derecho de la Persona, de

la Infancia, y de la Adolescencia

OP 6 La diversidad de modelos fami-

liares y su tratamiento jurídico

OP 3

571639 La diversidad de modelos

familiares y su tratamiento jurídico

OP 6 La diversidad de modelos fami-

liares y su tratamiento jurídico

OP 3

569349 Responsabilidad por daños OP 6 Retos y tendencias en ma-

teria de responsabilidad

573763 Conflictos labora-

les: mediación, arbitraje y

procedimientos judiciales

OP 6 Formas alternativas de

resolución de conflictos

OP 3

571643 El Individua de-

lante del Ordenamien-

to Jurídico Internacional

OP 6 Transformaciones en el

ejercicio de los derechos

OP 3

571642 Reglamentación

Jurídica Internacional de

les Relaciones Económicas

OP 6 Regulación de la actividad econó-

mica en un mundo globalizado

OP 3

Implicaciones jurídi-

cas de la gobernanza

OP 3

571647 Derecho Internacional del

Comercio, de Bienes y Servicios

OP 6 Regulación de la actividad econó-

mica en un mundo globalizado

OP 3

571648 Derecho Internacio-

nal en los Ámbitos de les In-

versiones y la Competencia

OP 6 Regulación de la actividad econó-

mica en un mundo globalizado

OP 3

571651 Tutela Judicial

Efectiva y Derecho de De-

fensa: Estudio Avanzado

OP 6 Transformaciones en el

ejercicio de los derechos

OP 3

571635 Constitución

y Garantías Penales

OP 6 Transformaciones en el

ejercicio de los derechos

OP 3

571634 Problemas Actuales

de la Teoría General del Delito

OP 6 Retos y tendencias en ma-

teria de responsabilidad

OP 3
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571637 Temes Actua-

les de Derecho Penal

OP 6 Retos y tendencias en ma-

teria de responsabilidad

OP 3

TABLA 15. Calendario de extinción del máster
CURSO 24-25 CURSO 25-26 CURSO 26-27

Primer curso 60 créditos En extinción sin docencia En extinción sin docencia Extinguido

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314725-08032890 Máster Universitario en Estudios Jurídicos Avanzados por la Universidad de Barcelona-
Facultad de Derecho

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V02_Manual_Qualitat_Facultat+Dret
+b.pdf/980dfc20-5e8d-d147-6ac9-8d6a94687e98

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

De acuerdo con la Política de calidad de la UB, el acceso a la información pública es un valor esencial para la universidad. La UB se ha dotado de
los instrumentos necesarios para dar una información pública para los estudiantes actuales y futuros:

· Una web de acceso universal, en catalán, castellano e inglés, a través de la cual se difunden los programas formativos, las noticias, las actuaciones y los aconte-
cimientos de la vida universitaria.

· Unas intranets de profesorado, alumnado y PAS que amplían la información con las cuestiones directamente vinculadas a la gestión que se desarrolla para estos
colectivos.

· Un Portal de la Transparencia.
· Presencia en las redes sociales.

· Una página web donde se publican las memorias y los planes de estudios-Gestión enseñanzas, los datos e indicadores asociados con la implantación del plan
de estudios-Cuadro de mando y los sellos de las acreditaciones-Sellos.

· Las memorias que la UB elabora y publica cada curso académico: la Académica y la relativa a Responsabilidad social.
· La facultad dispone de una página web con información sobre sus actividades y el despliegue operativo de sus titulaciones.
· La Facultad de Derecho publica anualmente la Memoria del curso académico y de forma mensual el Butlletí con información para todos los grupos de in-

terés de la comunidad.
· La Facultad dispone de dos procesos de calidad que regulan la información pública y la rendición de cuentas:

· PEQ140: Información Pública: comunicación
· PEQ141: Información Pública: rendición de cuentas

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

suportmaster@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.academica@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal
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https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/la-politica-de-qualitat-de-la-ub
https://www.ub.edu
https://www.ub.edu/web/ub/ca/sites/transparencia/index.html
http://www.ub.edu/gestio-ensenyaments/welcome.html
https://www.ub.edu/portal/web/politiques-qualitat/qc
https://www.ub.edu/indicadorsVSMA/acreditat.php
https://www.ub.edu/web/ub/ca/sites/transparencia/publicitat-activa/informacio-institucional/memoria_academica/index.html
http://www.ub.edu/responsabilitatsocial/es/memoria.html
https://www.ub.edu/portal/web/dret/
https://www.ub.edu/portal/web/dret/memories-del-curs-academic
https://www.ub.edu/portal/web/dret/butlleti-expres
https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+140+informacio%CC%81+pu%CC%81blica+b.pdf/41a6a6fc-c3f0-2c5d-438f-12d91e8313cf
https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V01_PEQ+141_rendici%C3%B3+de+comptes_def.pdf/94bdd651-1b9d-2b3f-b48c-fb3dbae3d8ee
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=634506565335756942413518
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SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vr.academica@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Código CSV :634488062840844837112102
Ver Fichero: JUSTIFICACIÓN y ALEGACIONES.pdf
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Nombre :4 planificacion_alegaciones.pdf
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Ver Fichero: 4 planificacion_alegaciones.pdf
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Ver Fichero: 5 personal academico.pdf
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Código CSV :615160396694579616428240
Ver Fichero: 6 recursos materiales.pdf
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Ver Fichero: V2_delegació Delgado verificació_signat_SEDE.pdf
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


El plan de estudios del título de máster en Estudios Jurídicos Especializados se reverifica 


sobre la base del nuevo Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad.  


El plan de estudios tiene 60 créditos ECTS que se organizan en 18 créditos de formación 


obligatoria, 30 créditos de formación optativa y 12 créditos del Trabajo final de máster. 


El máster presenta la posibilidad de obtener dos especialidades cursando 12 créditos de 


asignaturas optativas. La especialidad en Poder público y gobernanza se obtiene 


cursando las asignaturas de la materia 4 de Transformaciones del poder público y de la 


materia 7 de Gobernanza institucional y financiera. La especialidad en Vulnerabilidad y 


derechos se obtiene cursando las asignaturas de la materia 6 de Vulnerabilidad y 


derechos. El alumnado también podrá titularse sin especialidad cursando los 30 créditos 


optativos elegidos entre la oferta de asignaturas optativas indicadas en la tabla 6.  


Los estudiantes que cursan una especialidad no podrán obtener la otra especialidad, así 


como loes estudiantes que cursan el itinerario sin especialidad no podrán obtener los 


créditos de especialidad.  


La formación obligatoria se compone de asignaturas orientadas a dotar al estudiantado 


de herramientas metodológicas adecuadas para desarrollar investigaciones jurídicas 


avanzadas. La formación optativa está integrada por asignaturas que abordan bien retos 


sociales de máxima actualidad, bien aspectos básicos de la reflexión jurídica ante las 


transformaciones sociales, siguiendo un enfoque interdisciplinar que implica a distintas 


áreas de conocimiento para proporcionar una visión jurídica de conjunto de las 


cuestiones tratadas. Se busca con ello ofrecer una formación académica coherente con 


las tendencias actuales en investigación, cada vez más orientadas a la 


interdisciplinariedad, y con la voluntad de capacitar a profesionales que, dentro de su 


ámbito de especialización profesional, puedan mantener una perspectiva poliédrica del 


Derecho y conocer diferentes marcos teóricos y normativos en relación con un mismo 


objeto de estudio. El plan de estudios se completa con el Trabajo final de máster, de 


carácter obligatorio, consistente en una investigación original en la que se plasmen los 


conocimientos metodológicos y sustantivos adquiridos a lo largo del máster. 


Dado el enfoque interdisciplinar de las asignaturas optativas, su adecuado desarrollo 


requiere altos niveles de coordinación entre las diferentes áreas de conocimiento 


implicadas. Para garantizarlo, se pretenden establecer equipos docentes en cada una de 


ellas para asegurar la coherencia, cohesión y armonización de los contenidos, así como 


la coordinación en el diseño de las actividades de evaluación. 
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Tendencialmente, salvo que las características específicas de la asignatura no lo 


permitan, en la planificación y organización de la docencia de cada una de las materias 


se implicarán distintas áreas de conocimiento. 


TABLA 3. Resumen del plan de estudios 


TIPO DE CRÉDITOS 
NÚMERO DE CRÉDITOS A 
SUPERAR POR EL ESTUDIANTE 


Créditos Obligatorios (OB) 18 


Créditos Optativos (OP) 30 


Trabajo final de máster (TFM)  12 


 


TABLA 4. Relación de materias y asignaturas.  


Materias  Tipo Asignaturas Créditos Créditos 


Materia 1:  


Instrumentos metodológicos 
OBL Metodología de la investigación jurídica   6 6 


Materia 2: 


Marcos conceptuales de la 
investigación jurídica  


OBL Derecho Comparado   6 


12 OBL Derecho antidiscriminatorio 3 


OBL Teorías jurídicas contemporáneas 3 


Materia 3:  


Trabajo Final de Máster 
TFM Trabajo Final de Máster 12 12 


Materia 4:  


Transformaciones del poder 
político  


OP 
Procesos constitucionales y desafíos a la 
democracia 


3 cr 6 cr 


OP Vertebración del poder y el territorio 3 cr  


Materia 5:  


Sostenibilidad y medio 
ambiente 


OP Retos jurídicos del medio ambiente 3 cr 


6 cr 
OP 


Transformaciones del entorno y 
sostenibilidad 


3 cr 


Materia 6:  


Vulnerabilidad y derechos  


 


OP Respuestas jurídicas a las migraciones 3 cr 


12 cr 


OP 
La diversidad de modelos familiares y su 
tratamiento jurídico 


3 cr 


OP 
Transformaciones en el ejercicio de los 
derechos 


3 cr 


OP Investigación aplicada: clínicas jurídicas 3 cr 


Materia 7:  


Gobernanza institucional y 
financiera 


OP Implicaciones jurídicas de la gobernanza 3 cr 


6 cr 
OP 


Regulación de la actividad económica en 
un mundo globalizado  


3 cr 


Materia 8: Prevención y 
resolución de conflictos   


OP 
Formas alternativas de resolución de 
conflictos 


3 cr 


9 cr OP 
Sistemas de cumplimiento ético y 
normativo. Compliance 


3 cr 


OP 
Retos y tendencias en materia de 
responsabilidad 


3 cr 


Materia 9: Sociedad global 
digital y de la información  


OP Sociedad digital y de la información 3 cr 
6 cr 


OP Derecho e Inteligencia artificial 3 cr 
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TABLA 5. Resumen del plan de estudios (estructura semestral)  


Semestre 1 Semestre 2 
Asignatura Cr. Tipología Asignatura Cr. Tipología 


Metodología de la 
investigación jurídica   


6 OB Optativas 18 OP 


Derecho Comparado   6 OB Trabajo Final de máster 12 TFM 


Derecho antidiscriminatorio 3 OB    


Teorías jurídicas 
contemporáneas 


3 
OB 


   


Optativas 12 OP    


ECTS: 30 ECTS: 30 


 


TABLA 5.a Programación temporal optativas 


Semestre 1 Semestre 2 


Asignatura Cr. 
Tipolog


ía 
Asignatura Cr. 


Tipolog
ía 


Retos jurídicos del medio 
ambiente 


3 OP 
Procesos constitucionales y 
desafíos a la democracia 


3 OP 


Transformaciones del entorno y 
sostenibilidad 


3 OP 


Vertebración del poder y el 
territorio 


 
3  OP 


Formas alternativas de resolución 
de conflictos 


3 OP 
Respuestas jurídicas a las 
migraciones 


3 OP 


Retos y tendencias en materia de 
responsabilidad 


3 OP 


La diversidad de modelos 
familiares y su tratamiento 
jurídico 


3 OP 


Sociedad digital y de la 
información 


3 OP 
Transformaciones en el ejercicio 
de los derechos 


3 OP 


Investigación aplicada: clínicas 
jurídicas 


3 OP 
Implicaciones jurídicas de la 
gobernanza 


3 OP 


 


Regulación de la actividad 
económica en un mundo 
globalizado 


3 OP 


Sistemas de cumplimiento ético 
y normativo. Compliance 


3 OP 


Derecho e inteligencia artificial 3 OP 


Investigación aplicada: 
clínicas jurídicas 


3 OP 


 


TABLA 6. Estructura de las especialidades 


Denominación Asignaturas optativas de la 
especialidad  


SEM Créditos 
ECTS 


Cursar 18 créditos entre 
las siguientes 
asignaturas  


Especialidad 


Poder público  y 


gobernanza  


– Procesos constitucionales y 
desafíos a la democracia (3 
cr) 


– Vertebración del poder y el 
territorio (3 cr) 


– Implicaciones jurídicas de la 
gobernanza (3 cr) 


 SEM 


1 y 2 
12cr 


– Retos jurídicos del 
medio ambiente 


– Transformaciones del 
entorno y 
sostenibilidad 
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– Regulación de la actividad 
económica en un mundo 
globalizado (3 cr) 


– Formas alternativas de 
resolución de 
conflictos 


– Sistemas de 
cumplimiento ético y 
normativo. Compliance 


– Retos y tendencias en 
materia de 
responsabilidad 


– Sociedad digital y de la 
información 


– Derecho e Inteligencia 
artificial 


– Respuestas jurídicas a 
las migraciones 


– Transformaciones en el 
ejercicio de los 
derechos  


– Investigación aplicada: 
clínicas jurídicas 


Especialidad en 


Vulnerabilidad 


y derechos 


– Respuestas jurídicas a las 
migraciones (3 cr) 


– La diversidad de modelos 
familiares y su tratamiento 
jurídico (3 cr) 


– Transformaciones en el 
ejercicio de los derechos (3 
cr) 


– Investigación aplicada: 
clínicas jurídicas (3 cr) 


SEM 


1 y 2 
12cr 


– Retos jurídicos del 
medio ambiente 


– Transformaciones del 
entorno y 
sostenibilidad 


– Formas alternativas de 
resolución de 
conflictos 


– Sistemas de 
cumplimiento ético y 
normativo. Compliance 


– Retos y tendencias en 
materia de 
responsabilidad 


– Sociedad digital y de la 
información 


– Derecho e Inteligencia 
artificial 


– Procesos 
constitucionales y 
desafíos a la 
democracia  


– Implicaciones jurídicas 
de la gobernanza  


– Regulación de la 
actividad económica 
en un mundo 
globalizado  


 


Denominación 
Asignaturas optativas del itinerario sin especialidad. 
Cursar 30 créditos entre las siguientes asignaturas:  


SEM 
Créditos 
ECTS 


Itinerario sin 


especialidad  


– Procesos constitucionales y desafíos a la democracia 
– Retos jurídicos del medio ambiente 
– Transformaciones del entorno y sostenibilidad 
– Respuestas jurídicas a las migraciones 


SEM 1 y 2 30cr 
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– La diversidad de modelos familiares y su tratamiento 
jurídico 


– Transformaciones en el ejercicio de los derechos 
– Implicaciones jurídicas de la gobernanza 
– Regulación de la actividad económica en un mundo 


globalizado  
– Formas alternativas de resolución de conflictos 
– Sistemas de cumplimiento ético y normativo. 


Compliance 
– Retos y tendencias en materia de responsabilidad 
– Sociedad digital y de la información 
– Derecho e Inteligencia artificial 


 


4.1.b) Plan de estudios detallado2 


TABLA 7. Plan de estudios detallado 


Materia 1:  Instrumentos metodológicos 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Aplicar los principios epistemológicos y metodológicos necesarios para 
la elaboración de preguntas de investigación y la formulación de 
hipótesis de estudio en una investigación.  


2. Seleccionar el método de investigación más adecuado para desarrollar 
una investigación jurídica en función de su objeto.  


3. Utilizar correctamente las técnicas de documentación propias del 
Derecho. 


4. Diseñar proyectos de investigación jurídica para producir resultados 
científicos originales.  


5. Interpretar adecuadamente fuentes jurídicas y doctrinales de distintas 
tradiciones según sus peculiaridades metodológicas. 


6. Comunicar los elementos principales de la investigación desarrollada y 
los resultados obtenidos de manera eficaz, clara y bien estructurada 


7. Elaborar un plan de comunicación de los resultados mediante 
estrategias de publicación y diseminación adecuadas a las tecnologías 
y prácticas relevantes en el sector. 


8. Distinguir las dimensiones valorativas y decisionales de los procesos de 
interpretación y argumentación jurídica.  


Asignaturas – Metodología de la investigación jurídica: Obligatoria, 1r SEM, 6 
créditos, español/catalán 


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 50 50 50 


% presencialidad  100% 20% 0% 


 


Materia 2: Marcos conceptuales de la investigación jurídica  


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 
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Resultados del 
aprendizaje 


1. Reconocer los diversos factores (género, edad, raza, etnia, diversidad 
funcional, situación socio-cultural, religión u otros) que pueden influir 
en la configuración y desigual aplicación de las normas jurídicas.   


2. Evaluar el impacto de la diferencia entre trato discriminatorio y trato 
desigual en la elaboración y aplicación de las normas jurídicas.  


3. Reconocer los rasgos definitorios de los principales sistemas jurídicos 
contemporáneos y las confluencias o influencias recíprocas entre 
modelos, ateniendo a su contexto histórico y cultural.  


4. Analizar la viabilidad, las ventajas y los inconvenientes de un trasplante 
normativo.  


5. Comparar las soluciones aportadas por otros ordenamientos jurídicos 
a los problemas complejos en un contexto global. 


6. Identificar los planteamientos de las teorías jurídicas contemporáneas, 
especialmente desde la segunda mitad del siglo XX hasta la actualidad. 


7. Extraer consecuencias prácticas de las diferentes teorías jurídicas en 
su aplicación a problemas concretos.   


8. Identificar soluciones e instituciones jurídicas innovadoras a 
problemas complejos en el marco de la globalización. 


Asignaturas – Derecho Comparado: Obligatoria, 1r SEM, 6 créditos, español/catalán. 
– Derecho antidiscriminatorio: Obligatoria, 1r SEM, 3 créditos, 


español/catalán 
– Teorías jurídicas contemporáneas: Obligatoria, 1r SEM, 3 créditos, 


español/catalán. 


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 100 100 100 


% presencialidad  100% 20% 0% 


 


Materia 3: Trabajo Final de Máster 


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Trabajo final de máster 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar un problema teórico o práctico susceptible de ser objeto de 
investigación jurídica.  


2. Definir los objetivos y la metodología de la investigación.  
3. Seleccionar las fuentes normativas y documentales más adecuadas 


para la elaboración del marco conceptual y la formulación de la 
hipótesis.  


4. Planificar las fases para el desarrollo de una investigación jurídica 
original en un periodo de tiempo determinado.  


5. Verificar las hipótesis y preguntas de investigación, analizando la 
información recopilada y aplicando los conocimientos desarrollados.    


6. Redactar de manera clara y bien estructurada los resultados obtenidos 
en la investigación.  


7. Defender ante un público especializado el trabajo de investigación, de 
acuerdo con los estándares de la disciplina y haciendo uso de los 
recursos adecuados. 


Asignaturas – Trabajo Final de Máster: Trabajo final de máster,  2º  SEM, 12 créditos, 
español/catalán. 


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 2 50 248 


% presencialidad  100% 20% 0% 
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Materia 4: Transformaciones del poder político 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Optativa  


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Resolver problemas complejos relativos al sistema de fuentes y su 
eficacia territorial en un mundo globalizado. 


2. Interpretar las principales líneas doctrinales y jurisprudenciales 
relacionadas con la participación política y el funcionamiento de las 
instituciones en los Estados democráticos.  


3. Identificar el alcance del principio democrático y su efectividad 
institucional en el constitucionalismo multinivel. 


4. Reconocer los condicionantes derivados del orden jurídico 
internacional en los procesos constitucionales. 


5. Distinguir las variables que aparecen en la formulación de los modelos 
de descentralización territorial del poder político.  


6. Identificar los instrumentos jurídicos de vertebración de las 
competencias en Estados compuestos. 


7. Explicar la organización y funcionamiento del gobierno local en el 
marco de un Estado descentralizado. 


Asignaturas – Procesos constitucionales y desafíos a la democracia: Optativa, 2º 
SEM, 3 créditos, español/catalán. 


– Vertebración del poder y el territorio: Optativa, 2º SEM, 3 créditos, 
español/catalán.  


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 50 50 50 


% presencialidad  100% 20% 0% 


 


Materia 5: Sostenibilidad y medio ambiente 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar los instrumentos jurídicos y de mercado con incidencia en 
el diseño y desarrollo de políticas ambientales. 


2. Relacionar las iniciativas normativas y presupuestarias de la UE en 
materia de] medio ambiente. 


3. Evaluar la eficacia de los marcos normativos existentes para la lucha 
contra el cambio climático. 


4. Examinar las interrelaciones entre la transformación del entorno y las 


políticas públicas 
5. Analizar críticamente la noción de desarrollo sostenible y los 


instrumentos jurídicos existentes. 
6. Categorizar los modelos de gestión adecuados para las grandes áreas 


urbanas. 


Asignaturas – Retos jurídicos del medio ambiente: Optativa, 1º SEM, 3 créditos, 
español/catalán.  


– Transformaciones del entorno y sostenibilidad: Optativa, 1º SEM, 3 
créditos, español/catalán.  


Actividades Formativas   Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 50 50 50 
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  % presencialidad  100% 20% 0% 


 


Materia 6: Vulnerabilidad y derechos  


Número de créditos 
ECTS 


12 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 y 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Generar propuestas jurídicas para superar obstáculos previamente 
diagnosticados en el acceso y el ejercicio de los derechos.  


2. Evaluar el impacto social de las normas jurídicas en las causas y 
situaciones de vulnerabilidad. 


3. Relacionar el tratamiento jurídico de los movimientos migratorios con 
las causas que los motivan.  


4. Analizar las tendencias nacionales e internacionales en el desarrollo de 
las relaciones familiares y su tratamiento jurídico. 


5. Evaluar el diseño y la efectividad de las medidas complementarias, 
positivas o de apoyo en el ejercicio de los derechos.  


6. Analizar los mecanismos jurídicos de protección de los derechos para 
garantizar su ejercicio real y efectivo.  


7. Evaluar la eficacia de las medidas legislativas, administrativas y 


presupuestarias en la garantía del disfrute efectivo de los derechos 
Asignaturas – Respuestas jurídicas a las migraciones: Optativa, 2º SEM, 3 créditos, 


español/catalán.  
– La diversidad de modelos familiares y su tratamiento jurídico : 


Optativa, 2º SEM, 3 créditos, español/catalán.  
– Transformaciones en el ejercicio de los derechos: Optativa, 2º SEM, 3 


créditos, español/catalán.  
– Investigación aplicada: clínicas jurídicas: Optativa, 1º y 2º SEM, 3 


créditos, español/catalán.  


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 100 100 100 


% presencialidad  100% 20% 0% 


 


Materia 7: Gobernanza institucional y financiera 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Reconocer los parámetros normativos que condicionan la gobernanza 
como técnica de gobierno en la sociedad global.  


2. Identificar los diversos actores que participan en la regulación de la 
actividad económica y financiera y los marcos institucionales en los 
que se desarrolla. 


3. Contrastar el distinto grado de participación de los agentes implicados 
en la gobernanza. 


4. Evaluar el impacto del Derecho internacional económico sobre los 
ordenamientos jurídicos internos. 


5. Distinguir las transformaciones de la gobernanza en la actividad 
pública.  
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6. Analizar las tipologías y los instrumentos de regulación previstos en 
sectores económicos de referencia. 


7. Discutir las principales teorías de la regulación económica y su 
influencia en los ordenamientos jurídicos estatales.  


8. Identificar la influencia de las fuentes privadas de producción jurídica 
sobre el Derecho de los Estados. 


Asignaturas – Implicaciones jurídicas de la gobernanza: Optativa, 2º SEM, 3 créditos, 
español/catalán.  


– Regulación de la actividad económica en un mundo globalizado: 
Optativa, 2º SEM, 3 créditos, español/catalán.  


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 50 50 50 


% presencialidad  100% 20% 0% 


 


Materia 8: Prevención y resolución de conflictos   


Número de créditos 
ECTS 


9 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 y 2 


Modalidad Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Comparar el proceso judicial y las formas alternativas de resolución de 
controversias en atención a la tipología del conflicto. 


2. Discutir los diversos métodos alternativos para la resolución de 
conflictos existentes en el derecho interno e internacional.  


3. Contrastar los conceptos de justicia retributiva y justicia restaurativa, 
y sus implicaciones.  


4. Analizar los modelos de prevención de los incumplimientos 
normativos (compliance) que se han implantado en distintos ámbitos 
del Derecho penal, administrativo, tributario y laboral.  


5. Evaluar críticamente la configuración de los elementos del ilícito 
jurídico y sus transformaciones.  


6. Identificar las capacidades de las partes de un conflicto para hacer 
efectivas sus pretensiones en el marco de los procesos de resolución 
de controversias. 


7. Analizar las teorías y tendencias en la delimitación y exigencia de la 


responsabilidad por la comisión de ilícitos 
Asignaturas – Formas alternativas de resolución de conflictos: Optativa, 1º SEM, 3 


créditos, español/catalán.  
– Sistemas de cumplimiento ético y normativo. Compliance: Optativa, 


2º SEM, 3 créditos, español/catalán.  
– Retos y tendencias en materia de responsabilidad: Optativa, 1º SEM, 


3 créditos, español/catalán.  


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 75 75 75 


% presencialidad  100% 20% 0% 


 


Materia 9: Sociedad global digital y de la información 


Número de créditos 
ECTS 


6 


Tipología Optativa 


Organización temporal Semestre 1 y 2 


Modalidad Presencial 


C
SV


: 6
33


33
89


32
88


25
41


47
67


24
14


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=633338932882541476724143





 10 


Resultados del 
aprendizaje 


1. Identificar las necesidades regulatorias ante las transformaciones 
sociales derivadas del desarrollo de la tecnología digital. 


2. Evaluar el impacto de la implantación de tecnología digital sobre el 
ejercicio de los derechos. 


3. Discutir los retos de la tecnología digital en la actuación de los poderes 
públicos y en las relaciones privadas.   


4. Identificar los cambios sociales, económicos y jurídicos derivados de 
los avances en la tecnología digital y, en especial, en la inteligencia 
artificial.  


5. Analizar los deberes de información e intercambio de datos 
digitalizados con trascendencia en las relaciones con las 
administraciones públicas y entre particulares.  


6. Contrastar la incidencia del uso de los modelos algorítmicos y del big 
data en el comportamiento de las personas, la provisión de servicios 
públicos y la prevención de ilícitos.   


Asignaturas – Sociedad digital y de la información: Optativa, 1º SEM, 3 créditos, 
español/catalán.  


– Derecho e Inteligencia artificial: Optativa, 2º SEM, 3 créditos, 
español/catalán.  


Actividades Formativas 
  


  Dirigidas Supervisadas Autónomas 


Horas 50 50 50 


% presencialidad  100% 20% 0% 


 


TABLA 8. Relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias 


Tipología de 
materia 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Materia 
Conocimientos 


(K) 
Habilidades (H) 


Competencias 
(C) 


Obligatoria Materia 1:  
Instrumentos 
metodológicos 


K2, K4, K5, K6 H1, H2, H3, 
H4, H5, H6, 
H7, H8, H9, 
H10,H11  


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6 


Materia 2: 
Marcos conceptuales de la 
investigación jurídica  


K1, K2, K3, K6 H1, H2, H5, 
H7, H11,H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6 


Optativa Materia 4:  
Transformaciones del 
poder político 


K1, K2, K3, K6 H2, H3, H7, 
H8, H11,  


C1, C2, C4, C5, 
C6 


Materia 5:  
Sostenibilidad y medio 
ambiente 


K1, K2, K3, K5 H1, H2, H3, 
H7, H8, H11, 
H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6 


Materia 6:              
Vulnerabilidad y derechos 
 


K1, K2, K3, K6 H2, H3, H4, 
H5, H7, H8, 
H10, H12 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6 


Materia 7:  
Gobernanza institucional y 
financiera 


K1, K2, K3, K6 H1, H2, H3, 
H7, H11, H12 


C1, C2, C4, C5, 
C6 


Materia 8: Prevención y 
resolución de conflictos   


K1, K2, K3,K6 H2, H3, H4, 
H7, H8, H11, 
H12 


C1, C2, C4, C5, 
C6 


Materia 9: Sociedad global 
digital y de la información 


K1, K2, K3 H1, H2, H3, 
H7, H8, H11 


C1, C2, C4, C5, 
C6 


Trabajo 
Final de 
Máster 


Materia 3:  
Trabajo Final de Máster 


K1, K2, K4, K5, 
K6 


H2, H3, H4, 
H5, H7, H8, 
H9, H10, H11 


C1, C2, C3, C4, 
C5, C6 
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5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios 


La Universitat de Barcelona pone a disposición del profesorado de las facultades 


servicios y recursos de apoyo a la docencia:  


– El Instituto de Desarrollo Profesional (IDP-ICE) de la Universidad de Barcelona 


está al servicio del desarrollo profesional de los diferentes colectivos del mundo 


educativo, en todas sus dimensiones y tareas. En el caso del profesorado de la 


Universidad de Barcelona, el IDP ofrece formación en las tres vertientes en los que 


puede actuar el profesorado: docencia, investigación y gestión.  


– El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) es un 


servicio de la UB que da soporte a la docencia, el aprendizaje, la investigación y la 


extensión universitaria, y tiene el objetivo facilitar el acceso a los recursos de 


información y colaborar en los procesos de creación del conocimiento. Una de las 


funciones del CRAI es dar soporte al personal docente en temas como el 


asesoramiento en el uso del campus virtual y la elaboración de materiales docentes.  


– El Programa de Investigación, Innovación y Mejora de la Docencia y el 


Aprendizaje (RIMDA). A través de este programa, la UB convoca periódicamente 


ayudas económicas y soporte metodológico a proyectos de innovación docente que 


contribuyan a la calidad docente.  


Desde la Facultad, el personal de administración y servicios también da apoyo a la 


docencia desde las diferentes unidades: secretaria de docencia y estudiantes, 


departamentos, puntos de información, oficina de investigación entre otras.  


 


TAULA 13. Personal de Administración y servicio  
 


2021 


Mujer Hombre Total  
N % N % 


 


Administración del centro  5 83,33 1 16,67 6 


Técnicos logísticos 0 0,00 2 100,00 2 


Técnicos audiovisuales 0 0,00 3 100,00 3 


Secretaria Estudiantes y Docencia 21 84,00 4 16,00 25 


Departamentos 8 72,73 3 27,27 11 
Puntos de información y logística 10 66,67 5 33,33 15 


Oficina Asuntos Generales 4 66,67 2 33,33 6 


Oficina de Investigación 1 33,33 2 66,67 3 


Personal institutos y observatorios 1 100,00 0 0,00 1 


Personal financiado de proyectos  2 66,67 1 33,33 3 


Total 52 69,33 23 30,67 75 


 


C
SV


: 6
15


16
03


63
18


59
63


13
22


82
43


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ub.edu/idp/web/es/que-es-el-idp-ice

https://crai.ub.edu/es/conoce-el-crai/presentacion

https://crai.ub.edu/ca/que-ofereix-el-crai/suport-docent

http://www.ub.edu/rimda/inici_rimda

http://www.ub.edu/rimda/inici_rimda

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=615160363185963132282438
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA  


5.1. Perfil básico del profesorado 


5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 


El profesorado que impartirá docencia en el máster en Estudios Jurídicos Especializados 


pertenece en su totalidad a la Facultad de Derecho de la Universitat de Barcelona. Las áreas 


implicadas en la docencia del máster son: Derecho Administrativo, Derecho Civil, Derecho 


Constitucional, Derecho Financiero y Tributario, Derecho Internacional Privado, Derecho 


Internacional Público y Relaciones Internacionales, Derecho Penal, Derecho Procesal, y 


Filosofía del derecho.  


El profesorado disponible para impartir docencia del máster entre todas estas áreas de 


conocimiento implicadas es de 293 profesores/as, un 36,18% de los cuales es profesorado 


permanente (catedráticos, TU, TEU y agregados), un 6,82% lectores, un 3,41% investigadores 


y un 53,58% profesorado asociado. El 62,17% del profesorado de las áreas implicadas en la 


docencia del máster es doctor.  


El profesorado disponible para el máster tiene una contrastada experiencia en docencia, 


como acreditan el número de quinquenios estatales y autonómicos. El 95,31% del 


profesorado que pueden solicitar la evaluación de la docencia disponen de al menos 1 


quinquenio autonómico, y el total de quinquenios autonómicos acumulados es de 538. Cabe 


añadir que el profesorado lidera o participa en proyectos de innovación docente y asiste a 


cursos impartidos por el IDP-ICE regularmente para reciclarse en nuevas metodologías 


docentes.  


En relación a la experiencia y referentes de calidad en investigación, el 80,47% del 


profesorado que puede solicitar la evaluación de investigación dispone de algún sexenio de 


investigación, contabilizándose un total de 103 sexenios. El nivel investigador del 


profesorado disponible para el máster también se manifiesta por los grupos de investigación 


reconocidos y los proyectos de investigación vigentes. Entre todas las áreas se acumulan 10 


grupos de investigación, 4 proyectos de investigación europeos y 18 estatales.   


Grupos de investigación  


2021 SGR 00347 Q0818001J GRC Grupo de Derecho civil catalán UB 


2021 SGR 00704 Q0818001J GRC GRUPO DE REGULACIÓN DE RIESGOS Y DE SECTORES 


ESTRATÉGICOS(GRRISE) 


2021 SGR 00307 Q0818001J GRC Derecho Internacional y Derecho de la Unión Europea (DIDUE) 


2021 SGR 00800 Q0818001J GRC Grupo de Investigación en Gobierno y Administración Local (GREGAL). 


2021 SGR 00297 Q0818001J GRC Grupo de Investigación en Derecho Penal, Política Criminal y Criminología 


de la Universidad de Barcelona (DPPCCUB) 


2021 SGR 00983 Q0818001J GRC Grupo de Estudios sobre la Democracia y el Constitucionalismo (GEDECO) 


2021 SGR 00228 Q0818001J GRC GRUPO DE INVESTIGACIÓN CONSOLIDADO OBSERVATORIO DEL SISTEMA 


PENAL Y LOS DERECHOS HUMANOS. 
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https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/125.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/130.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/135.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/135.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/150.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/155.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/160.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/160.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/170.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/175.html

https://webgrec.ub.edu/webpages/000002/cat/indexos/arees/381.html

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/PROYECTOS+DE+INNOVACI%C3%93N+DOCENTE.pdf/7966c762-8958-8b1d-e67c-c3ac63aaa0ed

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/MEJA_proyectos+investigacio%CC%81n.pdf/887639e0-9435-31d0-c5fc-d60d5bc5f805

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/MEJA_proyectos+investigacio%CC%81n.pdf/887639e0-9435-31d0-c5fc-d60d5bc5f805

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=615160253714178661649346
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2021 SGR 00353 Q0818001J GRC BIOÉTICA, DERECHO Y SOCIEDAD: ANÁLISIS INTERDISCIPLINARIO DE LOS 


ASPECTOS ÉTICOS, JURÍDICOS Y SOCIALES DE LA BIOMEDICINA, LA BIOTECNOLOGÍA Y LAS TECNOLOGÍAS 


EMER 


2021 SGR 00296 Q0818001J GRC Isocratía. Grupo de Filosofía Jurídica y Política (antes: GRC Filosofía del 


derecho, moral y política) 


2021 SGR 00222 Q9350003A GRC Derecho Tributario, política fiscal y de la empresa URV-UB  


La producción científica y de investigación de los profesores también queda patente en la 


numerosa publicación de artículos en revistas, en libros y capítulos de libro, así como en la 


dirección de Tesis Doctorales.  


Área Artículos revistas Libros y capítulos 


Derecho Constitucional 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 


Derecho Administrativo 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 


Derecho Penal 2022, 2021, 2020, 2019 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 


Derecho Internacional Público y 
Relaciones Internacionales 


2023, 2022, 2021, 2020, 2019 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 


Filosofía del Derecho  2023, 2022, 2021, 2020, 2019 2022, 2021, 2020, 2019 


Derecho Financiero y Tributario  2022, 2021, 2020, 2019  2022, 2021, 2020, 2019  


Derecho Civil  2023, 2022, 2021, 2020, 2019  2023, 2022, 2021, 2020, 2019  


Derecho procesal  2023, 2022, 2021, 2020, 2019 2023, 2022, 2021, 2020, 2019 


Derecho Internacional Privado  2023, 2022, 2021, 2020, 2019 2023, 2021, 2020, 2019 


 


El nivel de calificación académica, investigadora y docente del profesorado disponible para 


el máster reúne los requisitos exigidos por la titulación. El número de profesorado disponible 


es suficiente para atender las necesidades formativas de la titulación. Los departamentos 


son los responsables de asignar los docentes a las asignaturas del master entre el 


profesorado disponible, a partir de las necesidades indicadas desde la coordinación de la 


titulación. A continuación se describe el profesorado orientativamente asignado al máster 


entre el PDI disponible descrito en este apartado.  


 


5.1.b) Estructura de profesorado 


TABLA 12. Resumen del profesorado asignado al título 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as (%) Acreditados/as (%) Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 35 55,5 (88,09%) 100% 100% 77 117 


Lectores 3 6,5 (10,32%)  100% 100% 3 6 


Total 38 100% 100%% 100%% 80 123 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado. 
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https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/TESIS-+FACULTAT+DRET.pdf/3ea55e07-ce7d-79ed-ef66-92cd2c12783e

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgibin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=571535&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=135

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1160142&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=125

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=170

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=160

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=381

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=150

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1314854&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=130

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPU&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPPU&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=1002129&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=175

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPAR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2022&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPAR&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=56365&QUE=TPPR&ANY=2023&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2021&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2020&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://webgrec.ub.edu/cgi-bin/3DADREC/crllis1.cgi?IDI=CAT&PID=575490&QUE=TPPU&ANY=2019&DEON=CROUTPUT&QVAL=CRXA&VAL=155

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=615160253714178661649346
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5.2. Perfil detallado del profesorado 


 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 


TABLA 12a. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


 


Área de conocimiento 1: Derecho Constitucional  


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100%  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1:7 


Materias / asignaturas – Marcos jurídicos conceptuales: Derecho Comparado, Derecho 
antidiscriminatorio 


– Transformaciones del poder político: Procesos constitucionales y 
desafíos a la democracia, Vertebración del poder y el territorio 


– Vulnerabilidad y derechos: Respuestas jurídicas a las migraciones, 
Transformaciones en el ejercicio de los derechos 


– Sociedad global digital y de la información: Sociedad digital y de la 
información 


ECTS impartidos (previstos) 13 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 2: Derecho Administrativo  


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1:6 


Lectores: 1 


Materias / asignaturas – Sostenibilidad y medio ambiente: Retos jurídicos del medio 
ambiente, Transformaciones del entorno y sostenibilidad 


– Transformaciones del poder político: Vertebración del poder y el 
territorio 


– Vulnerabilidad y derechos: Respuestas jurídicas a las migraciones 
– Gobernanza institucional y financiera: Regulación de la actividad 


económica en un mundo globalizado 
– Prevención y resolución de conflictos: Retos y tendencias en materia 


de responsabilidad 
– Sociedad global digital y de la información: Sociedad digital y de la 


información 


ECTS impartidos (previstos) 10 


ECTS disponibles (potenciales)  
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Área de conocimiento 3: Derecho internacional público 


Número de profesores/as 6 


Número y % de doctores/as 100%  


Número y % de acreditados/as  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 5 


Materias / asignaturas – Sostenibilidad y medio ambiente: Retos jurídicos del medio 
ambiente, Transformaciones del entorno y sostenibilidad 


– Vulnerabilidad y derechos: Respuestas jurídicas a las migraciones, 
Transformaciones en el ejercicio de los derechos 


– Gobernanza institucional y financiera: Implicaciones jurídicas de la 
gobernanza 


ECTS impartidos (previstos) 8,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 4: Derecho Civil  


Número de profesores/as 7 


Número y % de doctores/as 100%  


Número y % de acreditados/as 100%  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 7 


Materias / asignaturas – Marcos jurídicos conceptuales: Derecho Comparado, Derecho 
antidiscriminatorio 


– Vulnerabilidad y derechos: La diversidad de modelos familiares y su 
tratamiento jurídico 


– Prevención y resolución de conflictos: Formas alternativas de 
resolución de conflictos 


– Sociedad global digital y de la información: Derecho e Inteligencia 
artificial. 


ECTS impartidos (previstos) 10,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 5: Derecho Penal  


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1:2 
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Materias / asignaturas – Prevención y resolución de conflictos: Sistemas de cumplimiento 
ético y normativo. Compliance, Retos y tendencias en materia de 
responsabilidad, Formas alternativas de resolución de conflictos 


ECTS impartidos (previstos) 6 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 6: Derecho financiero y tributario  


Número de profesores/as 2 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100%  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1:2 


Materias / asignaturas – Gobernanza institucional y financiera: Implicaciones jurídicas de la 
gobernanza, Regulación de la actividad económica en un mundo 
globalizado 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 7: Filosofía del Derecho  


Número de profesores/as 4 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100%  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1:3 


Lectores: 1 


Materias / asignaturas – Instrumentos metodológicos: Metodología de la investigación 
jurídica 


– Marcos jurídicos conceptuales: Teorías jurídicas contemporáneas, 
Derecho antidiscriminatorio 


– Vulnerabilidad y derechos: investigación aplicada: clínicas jurídicas 


ECTS impartidos (previstos) 11 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 8: Derecho Procesal  


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100% 
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Número de profesores/as por 


categorías 


Lectores: 1 


Materias / asignaturas – Prevención y resolución de conflictos: Formas alternativas de 
resolución de conflictos 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 9: Derecho Internacional Privado  


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 100% 


Número y % de acreditados/as 100%  


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas – Vulnerabilidad y derechos: La diversidad de modelos familiares y su 
tratamiento jurídico 


ECTS impartidos (previstos) 0,5 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


Área de conocimiento 2: Lengua española  


Número de profesores/as 1 


Número y % de doctores/as 0% 


Número y % de acreditados/as 0% 


Número de profesores/as por 


categorías 


Permanentes 1: 1 


Materias / asignaturas – Instrumentos metodológicos: Metodología de la investigación 
jurídica 


ECTS impartidos (previstos) 2 


ECTS disponibles (potenciales)  


 


5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación del 
profesorado no doctor 


No procede. Todos los profesores que imparten en docencia en el máster son permanentes 


o a tiempo completo y doctores.  


5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 


No procede  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Recursos materiales y servicios 


La Facultad de Derecho está integrada por cuatro edificios más una estructura modular. 


Hay un total de 81 aulas, con distinta capacidad para grupos grandes (>100), para grupos 


medios (50-100 ) y aulas seminarios para grupos pequeños (<30).  


Todas las aulas están equipadas con ordenador con conexión LAN, wifi, proyector, 


pantallas, megafonía inalámbrica, proyector de transparencias y webcams para las 


conexiones. El Área_de_Tecnologías_(TIC) gestiona el ciclo de vida del programario de 


las aulas, el Campus Virtual, las licencias de acceso para estudiantes y docentes, etc.  


→ Información pública espacios de la Facultad de Derecho 


La Facultad dispone de una sala de práctica jurídica y de dos salas de mediaciones 


diseñadas para llevar a cabo simulaciones de juicios, negociaciones, mediaciones y otros 


mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos.  


La Facultad de Derecho dispone de 7 aulas de informática dotadas de un número de 


ordenadores que oscila entre los 15 y 30, según las dimensiones.  


La Facultad también dispone de aulas de estudio y espacios de trabajo para los 


estudiantes. La Biblioteca dispone de cinco salas de trabajo destinadas a los estudiantes. 


Al margen de estas salas, la Facultad, antes de iniciarse el periodo de exámenes y una 


vez finalizadas las clases del semestre, habilita varias aulas, con diferentes dimensiones, 


para el estudio, principalmente en los edificios principal e Ilerdense.  


El Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación (CRAI) de la Facultad de 


Derecho dispone de un catálogo de unos 136.000 volúmenes, de más de 1.800 revistas 


y de numerosas bases de datos.  


→ Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación 


La Facultad dispone de otros servicios para los estudiantes como son la copistería, 


servicio de restauración, librería, servicios lingüísticos para los estudiantes.  


→ Servicios de la facultad de Derecho.  


Todas las asignaturas tienen un campus virtual. El CRAI es la unidad encargada de dar 


soporte al profesorado, mantenimiento y formación del campus virtual.   
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https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/00+Edificis.png/83ce51af-0a5d-ec1f-fb7e-797cd213a948?t=1612185202802

https://www.ub.edu/portal/web/iub

https://www.ub.edu/portal/web/dret/lloguer-d-espais

https://www.ub.edu/portal/web/dret/reserva-de-les-sales-de-simulacio-de-judicis-i-de-mediacio

https://crai.ub.edu/es/conoce-el-crai/bibliotecas/biblioteca-derecho

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/servicios

https://www.ub.edu/campusvirtualub/

https://www.ub.edu/campusvirtualub/

https://campusvirtual.ub.edu/course/view.php?id=1184

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=615160396694579616428240





 2 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas  


A pesar de que el Máster Universitario en Estudios Jurídicos Especializados no prevé la 


realización de prácticas académicas externas, a nivel de facultad la gestión de prácticas 


académicas externas está regulada a través del PEQ070 “Gestión de las prácticas 


externas”. La Secretaria de Estudiantes y Docencia gestiona las prácticas externas 


curriculares y la Oficina de Prácticas las prácticas externas extracurriculares.  


La realización de prácticas curriculares exige la formalización de un convenio de 


cooperación educativa entre la Facultad y la entidad, y de un proyecto formativo que 


debe incluir la descripción de las tareas y competencias que el o la estudiante 


desarrollará durante su estancia. La formalización de la documentación se realiza 


mediante la plataforma GIPE.  


Los estudiantes solicitan la plaza a través del GIPE, y la coordinación de prácticas es 


quien asigna las plazas siguiendo los criterios establecidos. La SED comunica al 


estudiante y a la entidad la asignación de las prácticas. Los alumnos disponen de un tutor 


de la entidad colaboradora y de un tutor académico. Antes de empezar las prácticas es 


necesario gestionar el convenio y el proyecto formativo y firmarlos por todas las partes 


implicadas.  


Actualmente, hay 261 convenios vigentes con entidades para desarrollar las prácticas 


académicas externas en el conjunto de grados y másters de la Facultad.  


– Entidades e instituciones con convenio firmado el curso 2021-22   


 


6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 


No procede  
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https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+070+Pr%C3%A0ctiques+externes.pdf/6e294b38-2b7b-a899-6acf-8ed4c7cd5a50

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/V03_PEQ+070+Pr%C3%A0ctiques+externes.pdf/6e294b38-2b7b-a899-6acf-8ed4c7cd5a50

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/practicas-curriculares

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/practicas-curriculares

https://www.ub.edu/portal/web/derecho/practicas-extracurriculares

http://www.ub.edu/gipe/action/login-entitat

https://www.ub.edu/portal/documents/620105/0/2021_22+Entitats+col.laboradores+_+pr%C3%A0ctiques+externes_21_22+TIPOLOGIA.pdf/d16a972f-0245-f1f9-0b0b-85e7c90363a8

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=615160396694579616428240
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7.1. Cronograma de implantación del título 
El plan de estudios del máster en Estudios Jurídicos Especializados se implantará en el curso 2024-
25 en bloque al tratarse de un máster de 60 créditos.  


TABLA 13. Cronograma de implantación  


Créditos  
2024-25  


60 créditos (implantación completa)  
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Laura Román Martín, secretaria general del Consejo Interuniversitario de Cataluña, 
 
De acuerdo con el artículo 116 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de 
Cataluña, la programación universitaria de Cataluña es el instrumento de planificación, 
coordinación y reordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades de 
Cataluña y que incluye todas las enseñanzas que conducen a la obtención de títulos 
universitarios oficiales. 
 
En este marco, la Dirección General de Universidades, de la Generalitat de Catalunya, 
ha analizado los proyectos de estudios presentados por las universidades para su 
inclusión en la programación universitaria, para el curso 2024-2025, teniendo en cuenta 
los criterios de programación aprobados por la Junta del Consejo Interuniversitario de 
Cataluña, en fecha 14 de octubre de 2022. 
 
Por otro lado, el artículo 131.b de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, establece que la Junta 
del Consejo Interuniversitario de Cataluña tiene entre sus funciones la de emitir informe 
sobre la programación universitaria de Cataluña, previo análisis de la Dirección General 
de Universidades. 
 
En este sentido, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 26.3 
del Real decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
referente al informe sobre la viabilidad académica y social de la implantación de los 
títulos universitarios oficiales, previo al inicio de los procedimientos de aseguramiento 
de calidad correspondientes. 
 
 
CERTIFICO: 
 
Que la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, en la sesión 1/2023, reunida en 
fecha 21 de marzo de 2023, informó favorablemente la propuesta de programación 
universitaria de Cataluña, para el curso académico 2024-2025, y se autorizó a las 
universidades respectivas para presentar los proyectos de títulos universitarios oficiales 
previstos para iniciar el proceso de verificación correspondiente. 
 
Que los proyectos de títulos universitarios programados y autorizados para su 
verificación, para el curso académico 2024-2025, en el marco del sistema universitario 
de Cataluña, son los que se incluyen en los siguientes anexos: 
 


 Anexo 1: proyectos de títulos universitarios de Grado. 


 Anexo 2.A: proyectos de títulos universitarios de Máster. 


 Anexo 2.B: proyectos de títulos universitarios de Máster Erasmus Mundus. 
 
Este certificado se emite sin perjuicio de la aprobación ulterior del acta de la sesión 
1/2023 en la próxima sesión de la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 20.3 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de 
Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de Cataluña.  
 
Y, para que conste y tenga los efectos correspondientes, expido este certificado. 
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Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


UB Grado Dirección y Gestión Gastronómica Barcelona Culinary Hub Adscrito Emergente No aplica No 240


UB Grado Ciberseguridad ENTI-Escuela de Nuevas Tecnologías Interactivas Adscrito Emergente No aplica No 240


UB Grado Ciencias Culinarias Gastronómicas Escuela Universitaria de Hosteleria y Turismo - CETT Adscrito Reverificado Ciencias Culinarias Gastronómicas No 240


UAB Grado Antropología Social y Cultural Facultad de Filosofia i Letras Propio Reverificado Antropología Social y Cultural No 240


UPC Grado Arquitectura, Ciutdad y Territorio Escuela Técnica Superior de Arquitectura del Vallès Propio Reverificado Estudios de Arquitectura No 300


UPC Grado Deporte, Tecnología y Fitnes Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado
Cièncias y Tecnologías Aplicadas al Deporte y al 


Fitnes
No 240


UPC Grado Empresa, Innovación y Tecnología Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Administración y Dirección de Empresas No 240


UPC Grado Ingeniería de Satélites
Escuela de Ingeniería de Telecomunicación y Aeroespacial 


de Castelldefels
Propio Emergente No aplica No 240


UPC Grado Ingeniería Eléctrica y Sistemas Ferroviarios
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Vilanova i la 


Geltrú
Propio Reverificado Ingeniería Eléctrica No 240


UPC Grado Marketing, Innovación y Tecnología Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Márqueting y Comunicación Digital No 240


UPC Grado Bioinformática Facultad de Informática de Barcelona Propio Reverificado Bioinformática (coordinado por UPF) Sí 240


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UPF Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Humanidades Propio
Reverificado


posposat
Modificación de 180 a 240 ECTS No 240


UdL Grado
Administración y Dirección de Empresas y Transformación 


de Negocios
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 240


UdL Grado Márqueting y Comunicación Digital Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 240


UdL Grado Filologia Hispánica Facultad de Letras Propio Reverificado Filología Hispánica No 240


UdL Grado Història del Arte y Gestión del Patrimonio Artístico Facultad de Letras Propio Reverificado Historia del Arte y Gestión del Patrimonio Artístico No 240


UdG Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte No 240


UdG Grado Fisioterapia Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Fisioterapia No 240


UdG Grado Physiotherapy Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Reverificado


posposat
Fisioterapia (inter) Sí 240


UdG Grado Nutrició Humana y Dietética Escuela Universitaria del Deporte y la Salud (EUSES) Adscrito
Emergente


posposat
No aplica No 240


UdG Grado Dirección de Empresas Hoteleras y Gastronómicas
Escuela Universitaria de Hotelería y Turismo de Sant Pol de 


Mar
Adscrito Reverificado Gestión Hotelera y Turística No 240


UdG Grado Global Studies Facultad de Turismo Propio Emergente No aplica No 240


2 de 13


C
SV


: 6
14


42
05


89
47


96
73


99
88


24
07


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=614420589479673998824072





Univ.
Tipo 


titulación
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 


ECTS


ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


URV Grado Estudios de Arquitectura Escuela Técnica Superior de Arquitectura Propio Reverificado Arquitectura No 300


URV Grado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte
Escuela Universitaria de la Salud y el Deporte (EUSES)


(Terres de l'Ebre)
Adscrito Reverificado Ciencias de la Actividad Física y del Deporte No 240


URV Grado Estudios de Igualdad de Género Facultad de Ciencias Jurídicas Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


URL Grado Medicina Facultad de Ciencias de la Salud Blanquerna Propio Emergente No aplica No 360


UOC Grado Software Development and Testing Universitat Oberta de Catalunya Propio


Reverificado


posposat


(180 ECTS)


Técnicas de Aplicaciones de Software Sí 180


UVic-UCC Grado Ingeniería y Diseño para el Bienestar Facultad de Diseño e Ingeniería Elisava Propio Emergente No aplica No 240


UVic-UCC Grado Estudios Globales / Global Studies Facultad de Empresa y Comunicación Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Inteligencia de Negocois Facultad de Derecho y Empresa Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Ciencias de la Actividad Física y Deportiva Facultad de Psicología Propio
Emergente


posposat
No aplica No 240


UAO Grado Fisioterapia Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 240


UAO Grado Enfermería Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 240
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ANEXO 1: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


PROYECTOS DE GRADO QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN PARA SU VERIFICACIÓN


UAO Grado Medicina Facultad de Psicología Propio Emergente No aplica No 360
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centro
Procedencia Título de procedencia Inter


Crèditos 
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UB MU Criminología Aplicada Facultad de Derecho Propio Reverificado
Criminología, Política Criminal y Sociología 


juridicopenal
No 60


UB MU Estudios Jurídicos Especializados Facultad de Derecho Propio Reverificado Estudios Jurídicos Avanzados No 60


UB MU Matemàtica Avanzada Facultad de Matemáticas y Informàtica Propio Reverificado Matemàtica Avanzada Sí 60


UB MU Investigación Clínica Aplicada Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Reverificado Investigación Clínica (inter UB-UPF) No 60


UB MU Psicología de la Educación - MIPE Facultad de Psicología Propio Reverificado Psicología de la Educación - MIPE Sí 90


UB MU Àmbito de la Química Sanitaria Facultad de Química Propio Reverificado No aplica Sí 90


UB MU Trebajo Social Sanitario Facultad de Educación Propio Reverificado No aplica Sí 60


ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UB MU
Investigación en Comunicación, Inclusión y 


Diversidades


Facultad de Información y Medios 


Audiovisuales
Propio Reverificado No aplica No 60


UAB MU


Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Facultad de Ciencias de la Educación Propio Reverificado


Formación del Profesorado de Educación 


Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 


Profesional y Enseñanzas de Idiomas


Sí 60


UAB MU


Estudios Ingleses Perspectivas Linguísticas 


Literarias y Socioculturales / English Studies: 


Linguistic, Literary and Sociocultural 


Perspectives


Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Estudios Ingleses Avanzados No 60


UAB MU Filosofías de la Cura Facultad de Filosofía y Letras Propio Reverificado Filosofía Aplicada Sí 60


UAB MU Transtornos de la Comunicación y del Lenguaje Facultad de Psicología Propio Reverificado Transtornos de la Comunicación y del Lenguaje No 60


UPC MU Architectural Design Ecologism
Escuela Tècnica Superior de Arquitectura del 


Vallés
Propio Reverificado No aplica No 60


UPC MU Desarrollo y Gestión de Activos Inmobiliarios
Escuela Politécnica Superior de Edificación 


de Barcelona
Propio Emergente No aplica No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UPC MU Ingeniería Ambiental
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos de Barcelona
Propio Emergente Ingeniería Ambiental No 90


UPC MU
Semiconductor Engineering and Microelectronic 


Design


Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Telecomunicación
Propio Emergente No aplica Sí 60


UPC MU
Ingeniería Biomédica y Tecnologías para la 


Salud
Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Propio Emergente No aplica No 90


UPC MU
Machine Learning and Cybersecurity for Internet 


of Things Systems


Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de 


Manresa
Propio Emergente No aplica No 90


UPC MU Investigación en Ingeniería Mecánica
Escuela Superior de Ingenierías Industrial, 


Aeroespacial y Audiovisual de Terrassa 
Propio Emergente Investigación en Ingeniería Mecánica No 60


UPC MU Polymers and Bioplastics Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Propio Emergente No aplica No 60


UPC MU Tecnologías Aplicadas al Marketing Centro Universitario Euncet Adscrito Reverificado Dirección de Marketing No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UPC MU Tecnologias Mecànicas Escuela de Ingeniería de Barcelona Este Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU
Ejecutivo en Dirección de Empresas / Executive 


Master in Business Administration  EMBA
Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU Gestión Deportiva / Sports Management Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU Recursos Humanos Barcelona School of Management Adscrito Emergente No aplica No 0


UPF MU Economía y Empresa Social
Escuela Superior de Ciencias Sociales y de la 


Empresa Tecnocampus
Adscrito Emergente No aplica No 60


UPF MU
Investigación Aplicada a los Cuidados Integrales 


para la Salud (MaRS)
Escuela Superior de Enfermería del Mar Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Administración y Dirección de Empresas Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdL MU Dirección de Finanzas Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección de la Cadena de Suministros Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección de Marketing Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU
Dirección de los Recursos Humanos y del 


Talento
Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Dirección y Gestión de Proyectos Centro Universitario EAE Adscrito Emergente No aplica No 60


UdL MU Lenguia y Comunicación Digital Facultad de Letras Propio Reverificado Lenguas Aplicadas No 60


UdL MU Nutrición y Alimentación Personalizada y Salud Facultad de Medicina Propio Emergente No aplica Sí 60
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UdG MU
Trabajo, Relaciones Laborals y Recursos 


Humans
Facultad de Educación y Psicología Propio Reverificat


Trabajo, Relaciones Laborals y Recursos 


Humans
No 60


URV MU Health Data Science
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de 


Tarragona 
Propio Reverificat Ciencia de Datos Biomédicos Sí 120


URV MU Administración de Empresas Escuelas de Estudios Superiores ESIC Adscrito Emergente No aplica No 60


URL MU Filosofía, Artes y Tecnología Facultad de Filosofía de Catalunya Propio Reverificado
Investigación en Filosofía y Estudios 


Humanísticos
No 60


UOC MU Derechos Humanos Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado
Derechos Humanos, Democracia y 


Globalitzación
No 60


UOC MU Ingeniería de Telecomunicación Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Ingeniería de Telecomunicación No 90


UOC MU Ingeniería Informática Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Ingeniería Informática No 90
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UOC MU


Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: 


Seguridad en el Trebajo. Higiene Industrial, 


Ergonomía y Psicosociología


Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Prevención de Riesgos Laborales No 90


UOC MU Nutrición y Salud Universitat Oberta de Catalunya Propio Reverificado Nutrición y Salud No 60


UVic-UCC MU Investigación Participativa en Salud
Facultad de Ciencias de la Salud y el 


Bienestar
Propio Emergente No aplica No 60


UIC MU Cuidados Paliativos y Necesidades de Apoyo Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud Propio Emergente No aplica No 60


UIC MU Endodoncia / Endodontics Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU
Implantología y Cirurgía Oral / University Master's 


Degree in Oral Surgery and Implantology
Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU Odontopediatría Integral y Hospitalaria Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120
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ANEXO 2.A: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA Y QUE SE AUTORIZAN PARA SU 


VERIFICACIÓN


UIC MU Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120


UIC MU
Periodoncia /University Master's Degree in 


Periodontology
Facultad de Odontología Propio Emergente No aplica No 120
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Univ.
Tipo 


titulació
Denominación Centro responsable


Tipo


centro
Procedencia Título de procedencia Inter


EM o 


TCI


Crèdits 


ECTS


UAB MU
Políticas Educativas para el Desarrollo Global / 


Education Policies for Global Development
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología Propio Reverificado Políticas Educativas para el Desarrollo Global Sí Sí 120


ANEXO 2.B: PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA, PARA EL CURSO 2024-2025


MÁSTERES UNIVERSITARIOS ERASMUS MUNDUS QUE SE INCLUYEN EN LA PROGRAMACIÓN UNIVERSITARIA I QUE SE AUTORIZAN 


PARA SU VERIFICACIÓN
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ALEGACIONES AL INFORME EMITIDO POR AQU CATALUNYA DEL TÍTULO 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
 
 
REQUERIMIENTOS 
 


Requerimiento 1: Revisar la clasificación o la redacción de algunos de los resultados de 
aprendizaje (K3, K5, K6, K7 y K8). 
 
a) Se modifica la redacción de los resultados de aprendizaje K5, K6 y K8 para mantenerlos en la 


clasificación de conocimiento:  
 


K5. Identificar los marcos conceptuales y las estrategias metodológicas propios de la investigación 
jurídica. 
K6. Discutir la interrelación entre la investigación científica y el desarrollo de instituciones 
jurídicas.    
K8. Reconocer la dimensión jurídica de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  


 
b) Se propone cambiar la clasificación de los resultados de aprendizaje K3 y K7. Se pasan a la 


clasificación de habilidades.   
  


H11. Integrar de manera coherente y compleja la jurisprudencia emanada de distintas instancias 
jurisdiccionales en aras a la formulación de respuestas jurídicas ante nuevos problemas.   
H12. Evaluar los diversos mecanismos jurisdiccionales y extrajudiciales para la resolución de 
conflictos en los diversos ámbitos del derecho.   
 


Los cambios de redacción y clasificación de los resultados de aprendizaje han implicado la modificación 
de la tabla 8 sobre la relación entre resultados de aprendizaje de la titulación y de las materias.  
 
 
Requerimiento 2: Eliminar la referencia a "una tercera lengua" en el RA H9 
 
Se elimina la referencia a la tercera lengua en el resultado de aprendizaje H9.  
 
H9. Expresar oralmente y por escrito de forma eficaz en catalán y castellano las ideas, conocimientos y 
conclusiones resultantes del proceso de investigación de manera clara y adaptada al contexto y 
necesidades de cada destinatario/a, utilizando el lenguaje especializado en los diferentes campos 
jurídicos, así como buscar, usar e integrar la información de forma crítica y responsable.    
 
 
Requerimiento 3: Acotar el perfil de ingreso a las personas graduadas en Derecho, o 
bien definir los resultados de aprendizaje necesarios para el acceso a la titulación, y a 
continuación definir los complementos formativos en coherencia con éstos.   
 
 
Se definen los resultados de aprendizaje que se consideran esenciales para el acceso a la titulación, y se 
establecen complementos de formación para el alumnado con titulaciones de acceso distintas al grado 
o licenciatura en Derecho. Se modifica el actual texto del apartado 3a. 
 
De conformidad con la normativa aplicable, podrán acceder al máster aquellos estudiantes que 
dispongan de un título de grado, de licenciatura o su equivalente en Derecho, Relaciones Laborales, 
Criminología, Ciencias Políticas y de la Administración, Gestión y Administración Pública, y Seguridad.  
 C
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El alumnado que no disponga de una titulación de grado o licenciatura en Derecho deberá acreditar los 
siguientes resultados de aprendizaje, que se consideran esenciales para el acceso a la titulación:   


- Definir los conceptos fundamentales del Derecho en el marco del ordenamiento y el sistema 
constitucional. 


- Definir los valores y principios que forman el sistema constitucional. 
- Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinaria, utilizando los principios 


jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como herramientas de 
análisis, con especial atención a la perspectiva de género y la discapacidad.  


 
El alumnado que, a criterio de la comisión de coordinación, no presenten titulaciones de acceso que 
permitan tener adquiridos y consolidados los resultados de aprendizaje señalados deberán cursar el 
complemento de formación “Fundamentos del Derecho” (6 créditos) del Grado de Derecho.  
 


 
 


PROPUESTAS DE MEJORA 
 
Propuesta de mejora 1: Incorporar un objetivo formativo que consista en proporcionar 
el conocimiento y las herramientas adecuadas para la investigación en clave de género 
y otro relativo a la transversalidad del género u otros factores de tratamiento 
discriminatorio. 
 
Se modifica el objetivo formativo OB1 para introducir la perspectiva de género y el tratamiento 
antidiscriminatorio en el apartado 1 sobre objetivos formativos del título.  
 
OB1 Proporcionar herramientas metodológicas adecuadas para llevar a cabo una 
investigación jurídica avanzada tanto en el ámbito académico como profesional, teniendo 
presente el enfoque de género y la perspectiva antidiscriminatoria.  
 
 
 
 
Propuesta de mejora 2: Mejorar el perfil de graduación y reflexionar sobre el perfil de 
egreso profesional 
 
Se modifica el texto del apartado 1.14 sobre el perfil de graduación de los y las egresadas 
atendiendo a las recomendaciones de la propuesta de mejora.  
 


La persona egresada estará capacitada para desarrollar una carrera investigadora tanto en 
el ámbito académico como profesional.  


En el ámbito de la investigación académica, la formación recibida le permitirá estar en 
condiciones de iniciar estudios de doctorado. El estudiantado será capaz de identificar 
cuestiones con relevancia jurídico-social y analizarlas de manera rigurosa, crítica, con rigor 
metodológico.  


En el ámbito de la investigación profesional, contará con la formación necesaria para 
desarrollar actividades de consultoría que requieran un trabajo de investigación teórica o 
aplicada, bien como profesionales independientes o bien como personal integrado en 
equipos jurídicos en entidades del sector público o privado.  


Con respecto a las personas egresadas que ya operaban en ámbitos jurídicos al iniciar 
estos estudios, el máster les permitirá consolidar sus competencias y habilidades en el C
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análisis de problemas sociales con trascendencia jurídica, integrando perspectivas 
transversales en su examen, adoptando una visión interdisciplinaria en su tratamiento y 
argumentando científicamente las soluciones que propongan. 


 
 
Propuesta de mejora 3: Incorporar, también entre los resultados de aprendizaje, una 
referencia a la perspectiva científica interdisciplinar y de género 
 
Se considera que los resultados de aprendizaje K1 (Identificar los problemas y retos a que se 
enfrenta el Derecho en el mundo contemporáneo, con carácter interdisciplinar, tanto a nivel 
interno como internacional) y K2 (Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva 
científica interdisciplinar) ya recogen la perspectiva científica interdisciplinar.  
 
Se propone añadir la perspectiva de género en el resultado de aprendizaje K2, cuya redacción 
final queda así:   
 
K2. Describir los problemas jurídicos desde una perspectiva científica interdisciplinar y de 
género.  
 
 
Propuesta de mejora 4: Aclarar cuál es la normativa reguladora de los TFM de la Facultad de 
Derecho. 
 
 
Se modifica el primer párrafo del apartado del Trabajo Final de Máster del apartado 4.3c.  
  
La evaluación del TFM consiste en la defensa oral del trabajo ante una comisión de 
evaluación, cuya composición atenderá a la normativa reguladora de los TFM de la 
Facultad de Derecho.  Según el artículo 9 de la normativa, la comisión de evaluación debe 
estar integrada por tres docentes, ninguno de los cuales puede haber intervenido como tutor 
o tutora en el trabajo objeto de evaluación.   
 
 
Propuesta de mejora 6: Especificar la optatividad de las prácticas académicas externas. 
 
El Máster no incluye prácticas académicas, pero sí una asignatura optativa de 3cr 
(Investigación aplicada: clínicas jurídicas) diseñada para acercar a los estudiantes a modelos 
de investigación de respuesta real a problemáticas sociales. En el marco de esta asignatura se 
ofrece al alumnado la posibilidad de entrar en contacto con entidades sociales e instituciones 
públicas para identificar necesidades de investigación en relación con sus ámbitos de 
actuación, de forma que el alumnado pueda trabajar la transferencia de la investigación.  
 
 
En relación con las Propuestas de Mejora incluidas en el informe que no se hayan 
subsanado en la fase de alegaciones, la Universidad de Barcelona se compromete a 
realizar su seguimiento e informar de éstas, durante los procesos de seguimiento y 
evaluación de la titulación en la fase de despliegue del título. 
 
 C
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1.10. Justificación del interés del título 
El Máster universitario en Estudios Jurídicos Especializados es un título configurado para 
que el estudiantado de grado complete su formación jurídica desde una perspectiva 
académica y para que los operadores jurídicos en activo actualicen o profundicen en sus 
conocimientos, en ambos casos adquiriendo habilidades y competencias orientadas a 
mejorar su capacidad investigadora en el campo del Derecho y, en su caso, desarrollar 
una carrera universitaria. 


El plan de estudios incluye asignaturas obligatorias que ofrecen formación avanzada 
para desarrollar investigaciones jurídicas, y asignaturas optativas basadas en las líneas 
definidas en la estrategia de investigación de la facultad y articuladas en torno a 
dos ejes –retos de la sociedad contemporánea (como el desarrollo, la crisis 
medioambiental, la vulnerabilidad, la digitalización o la gobernanza global) y 
transformaciones del Derecho–, siguiendo un tratamiento interdisciplinar de sus 
contenidos que supere el estudio del Derecho como una suma de áreas de conocimiento 
estancas. De esta forma, se vincula estrechamente la docencia con la investigación 
desarrollada por el profesorado de la titulación (fundamentalmente profesorado 
universitario doctor en Derecho integrado en grupos de investigación reconocidos por 
la Generalitat de Catalunya, en su momento consultados sobre el nuevo diseño) para 
conseguir una transferencia directa de sus resultados hacia el estudiantado, que 
obtendrá a su vez una formación orientada a contribuir a la generación del conocimiento 
necesario para resolver problemas complejos en una sociedad global. 


Además de alinear la formación en investigación con la estrategia de investigación de la 
facultad, la reverificación del título pretende mejorar el actual plan de estudios, 
estructurado en especialidades temáticamente obsoletas y desproporcionadas (dada la 
oferta de plazas), actualmente reducidas a dos. Permitir un itinerario libre, manteniendo 
la posibilidad de obtener una mención de especialidad, busca acomodar las demandas 
del estudiantado identificadas en los últimos años. Para recoger estos cambios, también 
se modifica levemente la denominación del título. 


Los referentes externos nacionales de másteres similares al propuesto son: 


– Máster  Avanzado  en  Ciencias  Jurídicas  (Universitat  Pompeu  Fabra): 
https://www.upf.edu/web/masterdret/informacio-academica 


– Máster universitario en Investigación en Ciencias Jurídicas (Universitat Abat Oliba 
CEU): https://grados.uaoceu.es/master-universitario-en-investigacion-en- 
ciencias-juridicas 


– Máster Universitario en Investigación Jurídica (Universidad Autónoma de Madrid): 
https://www.uam.es/Derecho/Presentacion- 
MIJ/1446745261735.htm?language=es 


 
 
El máster propuesto comparte con los ofertados en el Sistema Universitari Català la 
orientación investigadora, el objetivo de dotar al estudiantado de herramientas y 
conocimientos necesarios para la investigación jurídica, y la carga docente (60 créditos). 
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Pero, a diferencia de ellos, combina formación obligatoria (ausente en el máster de la 
UPF, salvo el trabajo final de máster) y optativa (ausente en el máster de la Universitat 
Abat Oliba CEU), y sustituye el modelo de asignaturas optativas circunscritas a un área 
de conocimiento por la interdisciplinariedad en su tratamiento. 


En el ámbito europeo se han tomado como referencia programas orientados a la 
formación en investigación, tendentes a la interdisciplinariedad y la flexibilidad en la 
construcción del itinerario académico, como: 


– LLM in Legal Research (Universiteit Utrecht: https://www.uu.nl/en/masters/legal- 
research y University of South Wales: 
https://www.southwales.ac.uk/courses/llm-legal-research/) 


– Law LLM by Research (University of Edinburgh: 
https://www.ed.ac.uk/studying/postgraduate/degrees/index.php?r=site/view& 
edition=2023&id=993) 


– Law and Society (Legal Research) LLM (Newcastle University: 
https://www.ncl.ac.uk/postgraduate/degrees/5865f/). 


 


El Sistema de Garantía Interna de la Calidad de la Facultad dispone de un proceso que 
regula el diseño, la aprobación y la verificación de los títulos de grado y máster del centro 
(PEQ 020). 
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RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona por la que se delega la 
competencia en materia de verificación y modificación de los títulos oficiales de 
grado y máster universitario 


 
 


El artículo 71.1 del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que el Rector es la 
máxima autoridad académica de la Universidad y su representante legal y que como 
órgano unipersonal de gobierno ejerce la dirección i la gestión de dicha institución. 


 
El artículo 73.a) del Estatuto de la Universidad de Barcelona establece que corresponde al 
Rector la competencia de representar oficialmente a la Universidad frente a los poderes 
públicos y las entidades públicas y privadas, así como de delegar el ejercicio de dicha 
representación. 


 


El artículo 73.d) del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que es competencia 
del Rector la delegación de competencias a los vicerrectores que nombra. 


 


El artículo 9 en sus apartados 1 y 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas, en otros órganos 
de la misma Administración y que la delegación será revocable en cualquier momento por 
el órgano que la haya conferido. 


 
 


Haciendo uso de las atribuciones que me otorga la legislación vigente, 


 
 


RESUELVO: 
 


Primero. Delegar la competencia de representar a la Universitat de Barcelona en la firma 
de verificación y modificación de los títulos de grado y máster universitario, en la vicerectora 
de Política Académica y Calidad, Dra. María Pilar Delgado Hito. 


 
Segundo. Revocar la delegación de esta competencia dictada anteriormente, mediante 
resolución del rector de fecha 22 de septiembre de 2020. 


 


Tercero. Comunicar esta resolución a la Vicerrectora de Política Académica y Calidad, Dra. 
María Pilar Delgado, al Área de Soporte Académico-docente de la Universitat de Barcelona, 
a la Secretaría General, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación en la sede 
electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
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